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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesá de Aslúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

acnaaso  .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. . J
, Yengo en autorizar al Ministro de la Guerra.para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servicio de la Nación du
rante, el año económico de 1877 á  1878.

„ Dado en Palacio^á tres de Mayo de mil ochocientos se
tenta y siete.
■ • '• ALFONSO.

E l Ministro do la  Guerra,
. iFaraiaelísco di© Ce&aJllos.

A LAS CÓRTES.
El Gobierno, autorizado por 3. M. el R e y , tiene la 

‘honra de someter á las Cortes el adjunta proyécto de ley- 
fijando la fuerza del Ejército en la Península y sus Colo
nias de Asia y América.

Mucho hubiera deseado que cuando por vez primera, 
con arreglo al art. 1 3 d e Ja le y d e  Reemplazos de 10 de 
Enero últim o, se somete á los Representa tes del país la 
cifra de las fuerzas armadas que han de prestar servicio en 
las Provincias Ultramarinas , hubiera sido dable fijarla de 
manera que no excediese de la que ordinariamente las ha 
guarnecido ; por desgracia, si así puede hacerlo respecto á 
Filipinas y Puerto-Rico, los acontecimientos, de todos co
nocidos, lejos de permitirle proponer el señalamiento con
creto de Ja fuerza del de Cuba, le impone el deber de soli
citar amplia autorización, para elevarlo ó disminuirlo se
gún exijan las circunstancias.de aquella guerra, que es de 
honra nacional terminar en el más breve plazo.

En el proyecto se propone que el Ejército permanente 
de la Península sea de 100.000 hombres, como en la ac
tualidad; conveniente sería, á no dudarlo , que, con objeto 
de aliviar las cargas del Erario, se disminuyese, pero si 
bien la tranquilidad pública no se ha alterado desde la ’ 
term inado i de la guerra civil, Jas pasiones no están com
pletamente calmadas, ni podrían estarlo cuando apénas 
acaban de desaparecer las causas de perturbación que por 
tan largo tiempo han trabajado el país.

El Gobierno, sin embargo, que reconoce que una de las 
mayores necesidades del país es la de disminuir los gastos 
públicos, se propone contribuir á ella cuidando que se 
apresure la instrucción de los hombres de nuevo ingreso 
en el Ejército, con el objeto deque, si circunstancias que no 
son de esperar no lo impiden, le sea dable enviar con li
cencia á sus casas el mayor número posible de soldados ya 
instruidos.

Tal es el resúmen de las consideraciones en que se funda 
este proyecto de ley; con él se propone el Gobierno tener 
medios para asegurar Ja tranquilidad pública; preparar los 
que pudiera hacer necesarios la situación de la isla de Cuba, 
y apresurar con.el mínimum de sacrificios del país el au
mento de las fuerzas nacionales concuna reserva numerosa 
é instruida.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo, con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de presentar á las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  d e  C e b a l l o s .

PROYECTO DE LEY FIJANDO LA FUERZA
DEL EJÉRCITO.

Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente de la 
Península para el año económico de 1877 á 1878 se fija 
en 100.000 hombres, cuya distribución es la que expresa 
el adjunto cuadro núm. 1.

Art. 2.® La fuerza del Ejército de la isla de Cuba será 
la que el Gobierno considere necesaria para terminar en el

más breve p^azo la insurrección que actualmente existe. 
La de los Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas en el próxi
mo año económico será de 4.271, y de 10.011 respectiva- 
mente, cuya distribución se detalla en lo» cuadros núme
ros 2 y 3.

Madrid 3 de Mayo de 1877.—El Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  d e  C e b a l l o s .

REAL DECRETO.
Conforme con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Guerra para que someta 4 

la deliberación de las Córtes el adjunto proyecto de ley del 
fuero de guerra. ,

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Ceímlkos* ¡
: ' A  LAS CÓRTES.

Es una verdad universalmente reconocida que los ejér
citos permanentes tienen la elevada misión de velar por 
los más caros. intereses de la sociedad, y que en el orden 
material constituyen por lo mismo su más firme sosten.

Lo es igualmente que dichos ejércitos deben estar or
ganizados bajo la base de la más severa disciplina, sin la 
cual vano sería exigirles los penosos sacrificios y la abne- 
gacion sublime que demanda la honrosa carrera de las 
armas. ~~~~— ——— -----

Mas para qué ésa disciplina Sea positiva y no haya m e
dio de. eludirla en ningún caso, preciso se hace que exista 
una justicia especial, consagrada 4 aplicar la infiexibilidad 
de las leyes militares; y no sólo en cuanto 4 los individuos 
que componen la fuerza pública, sino también respecto de 
aquellos que, sin pertenecer 4 la misma, propendan 4 cor
romperla ó desorganizarla.

Como deducción natural de estos principios, resulta 
que los aforados de guerra no deben comparecer, por regla 
general, ante las justicias ordinarias 4 responder de deli
tos ni de faltas que ó tienen una penalidad marcada, ó 
una tramitación singular en sus propias leyes. Lo contra
rio vendría 4 falsear en su esencia las bases sobre que des
cansada organización de' Ejército, introduciendo en él la 
desmoralización, puesto que, además de relajar en muchos 
casos la dureza del castigo, necesaria é inherente al que
brantamiento de deberes militares cuya trascendencia ex
cede indefinidamente 4 la de los que alcanzan al común de 
los ciudadanos, y es difícil de graduar por Tribunales aje
nos 4 la milicia, obstaría siempre 4 la conveniente rapidez 
que la índole del servicio reclama en sus procedimientos.

No hay duda que consideraciones de un orden supe
rior y obstáculos que 4 veces hace insuperables la forma
lidad misma de los juicios, obligan 4 que en determinadas 
ocasiones produzcan desafuero en los militares ciertos ac
tos de delincuencia; pero es forzoso fijarlos de una manera 
concreta, haciendo lo propio para con los individuos de 
otras jurisdicciones que incurran en hechos cuyo conoci
miento, por la justa ley de la reciprocidad, encomendarse 
debe exclusivamente 4 los Tribunales del Ejército.

En todos tiempos proveyóse, como era regular, 4 la sa
tisfacción de tan razonables exigencias, sin oposición de 
ningún género, por cuanto en la conciencia de todos tam
bién estuvo siempre que la milicia há menester de ciertas 
prerogátivas que no pueden estimarse como privilegios 
introducidos en su favor por pura gracia, sino como hijas 
de una necesidad imperiosa y sin las que no le sería dable 
llenar los fines 4 que se instituyó. Sólo ha sido desconoci
da esta verdad por algunas leyes de época reciente, en que 
el espíritu militar andaba harto decaído; y 4 ocurrir 4 su 
remedio se dirige el actual proyecto, reivindicando para 
el Ejército aquellos derechos que le son más preciados é 
indispensables , y estableciendo y deslindando también 
otros que el curso de acontecimientos pasados y conside
raciones de un orden puramente social hacen que sean hoy 
más que nunca precisos.

Bajo tal concepto, y sin perjuicio de amplificar y com
plementar su obra de un modo más circunstanciado en el 
Código de Enjuiciamiento militar que habrá de presentarse 
oportunamente, el Gobierno de S. M. no puede menos de 
reconocer la urgencia de que so establezcan por de pronto 
las bases esenciales del fuero de guerra. El mantenimiento 
de la disciplina en toda su pureza, cuanto se encamine 4 
vigorizarla, no admite espera: conocido y sentido el mal,

es deber imprescindible acudir á remediarlo, teniendo prin
cipalmente en cuenta lo mucho que interesa el desvanecer 
ciertas ideas, ocasionadas á producir lamentables conse
cuencias. Es, por ejemplo, un error el establecer distincio
nes en los delitos de traición, .rebelión y malversación. El 
militar que se pasa á las filas del enemigo ó se pone en 
inteligencia con él, además de incurrir en el .delito de de
serción, abandono de banderas ú otro crimen penado en 
las Ordenanzas, es conjuntamente traidor á la Patria, y 
sólo al Tribunal de su fuero toca exigirle ]a responsabili
dad que le afecte. Lo propio sucede con la rebelión y mal
versación. No es menester que se diga si la rebelión tiene 
carácter militar. El militar que se rebela, que conspira 
para rebelarse, ó se concierta con otros militaras ó paisa
nos contra la seguridad interior del Estado ó comra el 
orden público, cae siempre bajo las prescripciones del ar
tículo #6, tít. 10, trotado 8.° de las Reales Ordenanzas, 
cuyo espíritu no puede ser otro, ni interpretarse debe de 
otra suerte. Por lo que hace al delito do malversación, que, 
causando pérdidas sensibles al Erario público por culpa 
do los que debieran ser dechados de pundonor y confianza, 
perturba el servicio ó infiltra la corrupción en las filas de 
la milicia, hay que convenir en que dentro de esta única
mente y por sus Jueces naturales es como puede corregirse, 
en cualesquiera casos y circunstancias, con el rigor y la 
energía necesarios 4 enfrenar los funestos progresos que 
se advierten cu su desarrollo.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, con la vénia de S. M., y do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra do presentar 4 las Cor
t o s ,  sometiéndolo 4 su aprobación, el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 7 de Mayo de í877.=El Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  d e  Ce b a d l o s .

PROYECTO DE LEY DEL FUERO DE GUERRA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del fuero de guerra en general

Artículo 1.° Los Jefes y Autoridades de Guerra son 
competentes para prevenir los juicios de testamentaría y 
abintestato de los militares de todas clases muertos en 
campaña. Si falleciesen en navegación, serán competentes 
las Autoridades y Jefes de Marina.*

Esta prevención se limitará á las diligencias necesarias 
para que se dé sepultura á los restos mortales del finado, 
á la formación del inventario y depósito de sus bienes, y 
á su entrega á los instituidos herederos ó á los que lo sean 
abintestato dentro del tercer grado civil, no habiendo 
quien lo contradiga.

Las diligencias se practicarán con acuerdo de Asesor 
siempre que sea posible.

Cuando no se presenten el heredero instituido, ó en sil 
defecto el legítimo dentro del tercer grado, ó se suscitare 
oposición á que se entregue la herencia á quien Ja recla
mare, suspenderán las Autoridades referidas su interven
ción, pasando todo lo que hubieien practicado al Juzgado 
ordinario á que con arreglo á la ley corresponda el cono
cimiento de la testamentaría ó abintestato.

Art. 2.® La jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para conocer de los negocios civiles de los militares, 
salvo lo prescrito en el artículo anterior.

Los militares en activo servicio podrán testar como 
quisieren ó pudieren, por escrito sin testigos, ó de palabra 
ante dos testigos, siendo válido el testamento siempre que 
conste ser suya la letra en el primer caso, y que depongan 
conformes los dos testigos en el segundo haberles mani
festado su última voluntad.

Los Tribunales ordinarios no podrán retener de los 
sueldos de los militares en activo servicio, para pago de 
deudas ó para alimentos, más que la parte que correspon
da por el art. 952 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
sueldo líquido que disfruten; y en ningún caso podrán ser 
embargados los' uniformes y ropa, armas, municiones y 
caballos de uso propio en el cuerpo ó instituto respectivo, 
á no ser después de que se les prive de sus empleos ó se 
les separe del servicio con arreglo á las leyes.

Art. 3.° La jurisdicción militar es la única competente 
para conocer de todos los delitos, salvo los exceptuados 
en los artículos 10 y 14 de esta ley, cometidos por m ilita
res de todas clases, empleados y dependientes dol ramo de 
guerra en activo servicio, ya se hallen desempeñando un 
cargo militar, de reemplazo ó excedentes, ó con licencia 
temporal, siempre que formen parte de los cuadros ó es»*
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calas de las arm as, cuerpos, institutos y establecimientos 
de Ejército, aunque sea con carácter eventual, m ientras de
pendan del M ir'sterio  de la Guerra ó cobren-sueldo o ha
ber por el presupuesto de ubta Mirust rio.

A rt i “ Se comprende tam bién oajo la denominación 
de servicio m ilitar activo el que se hace por ol cuerpo de 
la  Guardia civil, los Resguardos de Hacienda, y cualquiera 
fuerza organizada m iliiarm sm e que dependa en este con
cento rM'Ministerio de la Guerra y esté mandadla por Jefes 
m ilitares y sujeta á las Ordenanzas del Ejército, aunque 
tenga por objeto principal auxiliar á la Adm inistración y
a l  Poder judicial.

Sin embargo, los individuos do los cuerpos que se ha
llaren en este 'ú ltim o  caso no sarán responsables d la ju 
risdicción m ilitar en lo que se refiera á los delitos y faltas 
no m ilitares que cometieren como agentes dé las A utori
dades adm inistrativas ó judiciales, respecto á las cuales 
serán juzgados por la jurisdicción ordinaria.

Art. 5.° Los individuos del Ejercito que pasan a las re 
s e r v a s  disueltas en provincia sin goce de haberes, depen
den de la jurisdicción ordinaria, excepto únicam ente en 
las causas por delito de deserción, c u y o  conocimiento cor
responde á la m ilitar; pero quedan sujews a esta u ltim a 
jurisdicción desde el momento que son llamados a las a r
mas. Los quintos ó reemplazos están sujetos a la jurisdic- 
cion m ilitar desde su ingreso en cuja. r .

A rt 6 0 La jurisdicción m ilitar os la única com.pGtGn.t6
para conocer: , . . . i • ± ^

I o Do los delitos de traición que tengan por objeto Ja 
entrega de una plaza, puesto m ilitar ó almacenes de boca
ó guerra al enemigo. _

2 0 De los delitos de seducción y auxilio a la deserción 
de tropa española ó que se halle al servicio de España en
tiempos de guerra y de paz. . _

3.* De los delitos de seducción y auxilio a la rebelión
y sedición ■milimr.

4.° De los delitos de falsificación de sebos, m arcas, t im 
bres y documentos usados por los Jefes, Autoridades y de
pendencias m ilitares, ó en el servicio y adm inistración
del Ejército. , •

5.° D élos delitos de espionaje, insulto de cualquiera 
clase á centinelas, salvaguardias y tropa arm ada, atentado
y desacato á la Autoridad m ilitar.

6.° De los delitos de incendio, robo, hurto o daño co
m etidos en los edificios, almacenes, establecimientos ú
obras m ilitares.

7.° De los delitos de incendio, robo, hurto  o daño de 
efectos ó caudales pertenecientes al ramo de guerra, a u n 
que el hecho se verifique en edificios ó sitios no m ilitares.

8.“ De los demás delitos cometidos dentro de las fá
bricas, maestranzas, parques ó fundiciones del ram o de 
guerra.

9." De los delitos cometidos en plazas sitiadas^ por el 
enemigo que tiendan á alterar el orden público ó á com 
prom eter la seguridad de las mismas.

10. De los delitos y faltas comprendidos en los bandos 
que con arreglo á Ordenanza pueden dictar los Generales 
en Jefe de los Ejércitos.

11. De los delitos cometidos por los prisioneros de 
guerra y personas do oualquior olaao, oondioion y sexo que 
sigan al Ejército en campaña. . .

12. De los delitos de los asentistas de servicios m ilita 
res que tengan relación con sus asientos y contratas.

13. De la falsificación y adulteración de los géneros y 
provisiones de boca que se sum inistren á las tropas, o que 
se vendan en el interior de los cuarteles y establecimien
tos militares, y en los eampamentoo.

14. De las faltas especiales que com étanlos m ilitares 
de todas clases en el ejercicio dejius funciones, ó que afec
ten inm ediatam ente al desempeño de las mismas.

lo . En los territorios declamados en estado de guerra, 
de los delitos de rebelión y sedición, de los que tiendan á . 
alterar el orden público ó auxiliar á los rebeldes; robo en 
cuadrillado cuatro ó más, y de cualquiera otro cuyo cono
cim iento le atribuya la ley de Orden público vigente, la 
de 17 de Abril de 1821, la de Secuestros .de 8 de Enero 
de 1877 ú otra ley que se dicte en lo sucesivo.

Art. 7.° Para  los efectos del núm . 3.“ del artículo p re 
cedente, serán considerados como tropa arm ada que se 
halla de facción los individuos de los cuerpos de Guardia 
civil y Carabineros, estando c n sus arm as y uniform es, 
ó llevando el distintivo que acredite su carácter,. en actos 
del servicio para que hubics n si lo nombrados, o que des
empeñen con conocimiento ae sus Jefes.

Art. 8.° En todos los casos de los dos artículos an te
riores," los paisanos estarán sujetos á las penas m ilitares 
cuando el delito cometido no estuviese castigado en el Có
digo penal común, que es la ley que deberá aplicárseles.

Art. 9.* La jurisdicción m ilitar es tam bién la compe
tente para conocer de los delitos cometidos por los indivi- 
viduos y tropas de M arina que sirvan en tie rra , aplicán
doles las penas m ilitares después do enterarles de ellas.

A rt. 10. No están comprendidos en los artículos 3.°, 
~4.° y 3.°, y serán juzgados por la jurisdicción ordinaria:

1.° Los retirados del servicio, y las mujeres, hijos y 
Criados de los aforados de guerra.

2.° Los operarios de las fundiciones, fábricas y p ar
ques de A rtillería é Ingenieros por delitos comunes come
tidos fuera de sus respectivos establecimientos.

3.° Los reos de falsificación de sellos, marcas, monedas 
y documentos públicos no previstos en el núm . 4* del 
artículo 6.®

4.° Los reos de adulterio y estupro.
3.* Los reos de delitos por infracción de las leyes de 

Aduanas, de contribuciones y arbitrios ó rentas públicas.
6.“ Los que hubieren delinquido antes de pertenecer al 

Ejército, estando dados de baja, durante su deserción, ó en 
el desempeño de algún destino ó cargo público civil.

7.° Los que incurrieren en faltas castigadas en el li
bro 3.° del Código penal ordinario , excepto aquellas
las Ordenanzas, reglamentos y bandos m ilitares del E jer
cito señalen una mayor pena cuando sean cometidas por 
m ilitares, y las previstas en el núm . d i  del art. 6.* de 
esta ley.

Art. 11. L a  jurisdicción ordinaria será competente para 
prevenir las causas por delitos que cometan los aforados 
m ilitares. Esta prevención se lim itará á in stru ir las p r i
meras diligencias, concluidas las cuaies la jurisdicción or
d inaria rcm iiirá las actuaciones á la Autoridad m ilitar que 
debiere en ocer de la causa con arreglo á las leyes, y pon
d r á á  su disposición los detenidos*y los efectos ocupados.

La ¡urisdioe!on ordinaria cesará en las prim eras d ili
gencias tan luego como co iste que la especial m ilitar for
ma causa sobro el mismo delito. . .

Art. 12. Considérense como prim eras diligencias las de 
dar protección á ios perjudicados, consignar las pruebas del 
delito que puedan desaparecer, recoger y poner- en. custodia 
cuanto conduzca á su comprobación y á la identificación 
del delincuente, y detener en su caso a los reos presuntos.

Art. 13. Los m ilitares, aun cuando proceda contra ellos 
la ji -isdiccion común, serán detenidos y pr sos en los cuar
teles, castillos ó prisiones militares, franqueándolos á los 
Jueces respectivos para todas las diligencias de sustancia- 
cion, y dando cum pliurento los Jefes y Autoridades m ili
tares á los autos y providencias de los referidos Jueces.

Salvo los casos en que sean cogidos en fragante delito, 
los militares serán detenidos y presos por la Autoridad m i
litar 'ocal, donde la hubiere, á cuyo efecto acudirá á  esta 
Autoridad la civil ó judicial ordinaria.

Art. 14. No están comprendidos en Jos artículos 3.°,
4.° y ü.°, y la jurisdicción de M arina será la competente, 
para conocer:

1.° De los delitos de traición que tengan por objeto la 
entrega do una Escuadra, de un buque del Estado, Arsenal 
ó almacén de pertrechos navales ó de m uniciones de boca 
ó g in rra  al enemigo.

2.° De los delitos de seducción de tropa de Marma_o 
m arinería española ó que se halle al servicio de España 
para que se deserte de sus banderas.

3." De los delitos de espionaje, insulto  á centinelas y 
tropa arm ada de Marina, atentado y desacato á sus A uto
ridades militares.

4.° De los delitos de robo de armas, pertrechos, m un i
ciones de boca y guerra ó efectos pertenecientes á la Ha
cienda de Marina en los Arsenales, establecimientos m arí
timos, cuar-te'es, almacenes y buques del Estado, y del da 
incendios cometidos en lo» mismos parajes. .

3.° De los delitos que se cometan en los Arsenales del 
E.fiado contra el régimen interior, conservación y seguri
dad de estos establecimientos.

G.° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos 
que, con arreglo á Ordenanza, pueden dictar los A lm irantes 
á los buques de su escuadras.

7.° De los delitos cometidos por dos prisioneros de 
guerra y personas de cualquier clase, condición y sexo que 
conduzcan los buques del Estado.

8.“ De los delitos de los asentistas de M arina que tengan 
relación con sus asientos y contratas.

9.° De las causas por delitos de cualquiera clase come
tidos á bordo de las embarcaciones mercantes, así nacio
nales como extranjeras; de las de presas, represalias y  con
trabando m arítim o, naufragios, abordajes y  arribadas.

10. De las infracciones de las reglas de policía de las
naves, puertos, plazas y zonas m n.rít im as, do las Ordenan
zas de* Marina y reglamentos de pesca en las aguas saladas
del mar. , , . .

Art. 15. La tropa del Ejercito destinada a  servir en la 
Armada, en sus buques ó Arsenales, y los m ilitares ó tropa 
embarcada estarán sujetos á las penas m arcadas en las Or
denanzas de Marina desde el dia que tomen posesión de su 
destino ó se embarquen hasta el en que cesen, aunque se 
hallen en el misino punto en que se hizo el arm am ento 
la Escuadra ó buque de guerra y el cuerpo de que se h u 
biese destacado la tropa embarcada, precediendo el enterar 
á esta de las penas á que su accidental destino la sujeta.

Art. 16. Los Tribunales m ilitares no conocen sino de 
la acción crim inal. Podrán, sin embargo, ordenar la resti
tución, á favor de los dueños ó perjudicados, de los obje
tos cogidos ó instrum entos de convicción ó prueba, cuando 
no deban ser decomisados, y exigir las responsabilidades 
civilés que correspondan por indemnización de perjuicios 
á las Cajas de los cuerpos ó á la Hacienda m ilitar, ó por 
las leyes, reglamentos y disposiciones militares.

Las retenciones judiciales y los embargos preventivos 
de bienes se decretarán por las Autoridades m ilitares com
petentes , de acuerdo con sus A ud ito res; entendiéndose 
para las prim eras con ios Jefes de los cuerpos ó H abilita
dos de las respectivas clases, y para los segundos con los 
Jueces ordinarios. Por estos se procederá á la venta de los 
bienes embargados, cuando.sean requeridos al efecto por 
aquellas Autoridades, á cuya disposición pondrán el pro
ducto de los bienes vendidos que constituya el reintegro ó 
la indemnización.

Art. 17. La acción civil sólo puede ejercitarse ante los 
Tribunales ordinarios, después que se haya decidido defi
nitivam ente sobre la acción crim inal intentada ántes ó 
durante el seguimiento de la acción civil.

A rt. 18. Las causas por delito cuyo conocimiento cor
responda á la jurisdicción de guerra , se sustanciarán con 
el procedimiento m ilitar, y se fallarán por los Consejos de 
guerra y de revisión y por el Consejo Supremo Me la Guer
ra, ó se decidirán en sum ario, según lo determinado ó que 
determ inen las leyes m ilitares.

Art. 19. Los m ilitares y dependientes del ram o de 
guerra que, con arreglo á esta ley, están sujetos al fuero 
m ilitar, no podrán ejercer cargos m unicipales ni p rov in
ciales, por ser incompatible* con su situación activa , de 
reserva, reemplazo ó excedencia: estaran exentos de alo
jam ientos y bagajes en su casa-habitacion y caballo de su 
Ubü, exceptuando los casos de llena, en que todas las ca
sas, incluso las de Concejales, estén ocupadas, ó que el 
común del vecindario tenga alojamientos duplicados; 110 
se les obligará por las justicias á tener, contra su volun
tad , cargos de tu tela ó cúratela ; podrán llevar consigo ar- 

- mas que no sean de las prohibidas, y dedicarse á la caza y 
pesca con licencia de la Autoridad in ilitar del distrito ó 
división territo ria l, guardando las épocas de veda, según 
3as disposiciones que r ijan  sobre el particular.

Los que se retiren  del servicio con uso de uniforme y 
goce de sueldo ó haber de retiro  ó de pea-ion do la Cruz 
de San Fem ando, d is fru ta rán , si lo desean, las mismas 
ventajas y exenciones, siempre que se naga constar este 
derecho en las respectivas cédulas de retiro .

CAPÍTULO II.

De la competencia en casos de complicidad.
Art. 80. Si en un hecho crim inal resultasen com plica

das personas justiciables por los Tribunales m ilitares y 
otras que deban serlo por distinto fuero, los Tribunales 
correspondientes seguirán la causa hasta diewu* sentencia 
contra los reos respectivos, pasándose al efecto los tantos 
de culpa. La m ism a regla se observará cuando una perso
na cometa dos delitos cuyo conocimiento corresponda á 
jurisdicciones diferentes, en cuyo caso será juzgada por. las 
dos jurisdicciones que deban conocer respectivam ente de 
uno y otro delito.

CAPÍTULO III.

De las cuestiones de competencia.

Art. S i. Unicamente podrán promover y sostener las 
cuestiones de competencia con jurisdicciones extrañas á 
la m ilitar las Autoridades m ilitares judiciales con sus 
A uditores ó Asesores letrados.

Art. 22. Las cuestiones de competencia pueden prom o
verse por inhibitoria ó por declinatoria.

Art. 23. La inhibitoria se in tentará ante el Tribunal 
á quien se considere competente, puliéndole que d irija  
oñcio al que se estime no serlo, para que se inhiba y r e 
m ita  la causa.

Are. 24. La declinatoria se propondrá ante el T ribunal 
que se considere ircom petente, pidiéndole que se separe del 
conocimiento de la causa y la rem ita al tenido por com 
petente.

Art. 25. El Fiscal instructor ie  una causa, que teflga 
conocimiento de que la sigue tam bién por el mismo delito 
un Tribunal no m ilitar, dará cuenta al Jefe ó A utoridad 
que le hubiese mandado proceder, para que llegue á cono
cimiento de la que ejerce la jurisdicción en el distrito & 
ejército. Igual noticia dará á la Autoridad m ilita r ju d i-  
cial, por conducto de sus superiores, el m ilitar que tenga 
conocimiento de que se sigue causa contra iin subordinado 
suyo por un Tribunal de otro fuero, sin perjuicio de orde
nar que se proceda tam bién por la-jurisdiccion m ilitar.

A rt. 26. Los oficios que reciban los Jefes y Autoridades 
m ilitares de Jueces de otro fuero requiriendo de inhibición 
á la jurisdicción m ilitar, los rem itirán  originales ¡á la su
perior judicial de quien dependan,noticiándolo al Juez re- 
quirente en contestación á su oficio.

Art. 27. L a s  Autoridades m ilitares jud ic ia]es, de acuerdo 
con sus Auditores, decidirán las cuestiones de competencia 
que se susciten dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 28. Las Autoridades m ilitares judiciales, con sus 
Auditores, acordarán inhibirse del conocimiento de uná  
causa, y su entrega á otro Tribunal que tengan por compe
tente, ántes de la elevación á plenario; y no podrán-enta
blar competencia con Tribunales de otro fuero , ni estos á 
aquellas Autoridades, en el prim er caso, después de tras
curridos tres dias desde la notificación de la term inación 
del sum ario, y  en el segundo, después de devuelto este al 
Fiscal instructor para la elevación á plenario.

A rt. 29. La Autoridad m ilitar judicial que se estime 
competente, de acuerdo con su Auditor, para conocer de un  
hecho crim inal por el que siga causa un Fiscal que de
penda de o tra Autoridad, d irig irá á esta oficio pidiendo la 
remisión de lo actuado y la entrega formal do los reos. 
Igual oficio deberá d irig ir al Juez de oiro fuero en el 
mismo caso.

Art. 30. La A utoridad m ilitar judicial á quien se re 
quiere. de inhibición, pasará el escrito á inform e de su 
A uditor, y, de acuerdo con .este, decretará lo que estime 
procedente.

Art. 31. Cuándo las Autoridades m ilitares judiciales 
acuerden inhibirse del conocimiento de una causa, ó re
suelva que se inhiban el Consejo Supremo do la Guerra, 
rem itirán  aquellas lo actuado á la A utoridad m ilitar ó Juez 
que hubiere promovido la inh ib ito ria , poniendo á su-d is
posición los procesados y las pruebas m ateriales del delito.

Art. 32. Si la A utoridad m ilitar judicial requerida ne
gase la inhibición, com unicará la providencia á la A utori
dad m ilitar ó Juez que la hubiere prom ovido, exigiéndole 
conteste para continuar actuando si se le deja en libertad, 
ó en otro caso para rem itir la causa á quien corresponda 
decidir la competencia.

Art. 33. Recibido el oficio expresado emel artículo an 
terior, la Autoridad m ilitar ó Juez que hubiese promovido 
la inhibitoria, com unicará al requerido de inhibición la 
providencia ó auto que dicte, remitiendo además lo actuado, 
para que pueda m andarlo un ir á los autos si desiste de la 
inhibición; y si insistiese en efia, para que rem ita los au 
tos al Tribunal que corresponda, haciéndolo él de lo actuan
do en su Juzgado ó jurisdicción..

Art. 34. Las Autoridades m ilitares judiciales consulta
rán  con el Copsejo Supremo de la Guerra:

1.® Cuando no se conformen con la opinión de su Au 
ditor sobre la cuestión de competencia, y cuando dicho A u
ditor proponga la consulta como caso dudoso.

8.° Las cuestiones de competencia que sostengan con 
otras Autoridades m ilitares judiciales.

3.® Las competencias negativas que se susciten con 
Tribunales de otro fuero, por rehusar las dos jurisdicciones 
entender en una causa, ántes de contestar que insisten en 
la inhibición, si bien participando al J u e z  respectivo la 
consulta de los autos con el Tribunal superior m ili ta r , el 
que decidirá lo que hehrá de practicar la A utoridad m ilita r 
judicial que haya promovido la consulta.

Art. 35. El Consejo Supremo de la Guerra resolverá 
las consultas de que tra tan  los núm eros 1.° y 2.° del a r 
tículo anterior.

A rt. 36. Al Tribunal Supremo de Justicia corresponde 
decidir las competencias-entabladas entre la jurisdicción
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m ilitar y o tra  do d istin to  fuero, salvo las comprendidas en 
el artículo siguiente.

Art. 87. Las competencias que so susciten entre las 
jurisciiormíies oe Guerra y do Marina se decid ira a por una 
¿Sala m ixta do Consejeros del Supremo de la Guerra y del 
de la Armada.

Esta Sala se compondrá de tres Consejeros de cada uno 
de dichos altos Cuernos, presid ida por el m ás an tiguo  de 
todo.fi y desempeñando el cargo de Ponente sin voto el 
más moderno.

Art. 88. Se observarán por las Autoridades m ilitares 
jud ic ia les las prescripciones de loe artícu los 390, 391, 399, 
400 y 401 clcTla l e y  "orgánica del Poder judicial en las 
cuestiones de competencia que se susciten con Jueces 
eclesiásticos; y lo dispuesto en los capítulos 7.° y 8.° del 
títu lo 6.° de la m ism a ley en las que se promuevan con la 
A dm in istración .

Art. 39. En los distritos de Ultramar, las competencias 
que se entablen entre la jurisdicción de guerra y la ordi
naria ó la de Marina se decidirán, como hasta aquí, por las 
Balas de las Audiencias, con asistencia de los Auditores 
de Guerra y de Marina.

Art. 40. Se derogan los títu los i.°, 2-.°, 3.°, y 4.° del tra
tado 8.° de las Ordenanzas generales del Ejército, y todas 
las disposiciones que se opongan á lo prevenido en la pre
sente ley, salvo la de 8 da Enero de 1877 sobre persecu
ción de los delitos de secuestro, que continuará vigente.

Disposicion transitoria.

El Ministro de la Guerra dictará instrucciones pro
visionales sobre la organización y procedimiento de los 
Tribunal: s m ilitares, hasta queso determinen por una ley.

Madrid 7 de Mayo de 1877.=E 1 Ministro de la Guerra, 
F r a n c i s c o  d e  C e b a l l o s .

Explicación ó exposición de motivos del proyecto  
de l e y  del Fuero de guerra.

ARTÍCULO PRIMERO.

E s el 268 de la. ley orgánica, del Poder judicial.

ARTÍCULO 2.º
Es el srt.  $67 de la  ley orgánica del Poder judicial.
E l párrafo segundo -se funda en les artículos. i.®, 2.®, 3.® 

y  4.° del tit. 11, tra tado  8.° de las Ordenanzas generales del 
Ejército, y en las Reales órdenes de $4 de Octubre de 1778 y 
10 de Febrero oe 1854, confirmadas por la  orden del Gobierno 
de la  República de 22 de Noviembre de 1873.

E l párrafo tercero se funda en el a rt .  4.°, tí t.  i.®, tra tado 8.° 
de las Ordenanzas del Ejército, adicionado con lo que p re s 
criben ó, denos vigentes respecto á retenciones de sueldo, que 
parece con veniente hacer extensivas á los seña la na i en tos de 
a lim entos ,  por la imposibilidad de que preste servicio activo 
el mili ta r  á quien-se  sujete á m ayor descuento.

A R T ÍC U L O  3.°
Se funda en el art. 1.° del decreto-ley de 31 de Diciembre 

de 1868, ó m ás bien en los artículos 347 y 348 de la  ley o r 
gánica del Poder judicial.

a r t í c u l o  4.°
Se funda en el art .  1.° del riecrelo-ley de 31 de Diciembre 

de 1888, ó más bien en les aitíc-ulos 3 í7  y 348 de la ley orgá
nica  del Poder judicial.

ARTÍCULO 5.°
f Se funda en el reg lam ento  de la reserva de 11 de Marzo 

de 1867, decreto-ley de 31 de Diciembre de 1868 y art. 18 de 
la  ley de Reemplazos de 29 de Marzo de 1870.

a m í  c u l o  8 4

Los números 1.°, 2.°, 5.°, 8.°, 9.a, 1 0 ,11 ,1 4  y 14 están tom a
dos del decreto-ley d e131 de Diciembre de 1868 y  del art.  350 
tíe la ley orgánica dei Poder judicial.

E n  el núm. 5.° se han  añadido las palabras  de cualquier 
dase  despees de la de insulto, para  evitar dudas* y por lo que 
se dice en el art.  7.°

E l núm  3.° se funda en el art.  4.°, tít.  3.°, tra tado  8.® de 
las Ordenanzas dei Ejército.

No se explica qué razón puede haber p ara  que la seducción 
y  auxilio á la deserción en todo tiempo lleve al paisano á ius 
tr ibunales  militares y  no la seducción y auxilio á la rebelión, 
delito omitido en el decreto-ley. de 31 cié Diciembre de 1868 y 
en la ley orgánica del Poder judicial, no obstante lo dispuesto 
•en las Ordenanzas del Ejército. Ei primero de diches delitos 
m ina  la disciplina; pero el segundo ataca directamente la s u 
bo rd in ad o  , y compromete la existencia del Ejército, el orden 
público y la seguridad del Estado.

Núm. 4.®—Ei decreto-ley de 31 de Diciembre de 1868 al c i 
ta r  en su art. 7.® la falsificación de documentos como caso de 
desafuero, añadió «que no tengan relación con el seivicio m i
li tar». Omitidas estas palabras en el núm . 8.® del art.  349 de 
la ley orgánica del Poder j udic ia l, son de tem er graves con
secuencias;

La falsificación de selles, m arcas ,  t imbres y documentos 
usados por los Jefes,  Autoridades y dependencias militares 
en ef servicio y administración dei E jérc ito ,  constituye deli
tos que ponen en peligro la disciplina y el mismo servicio, y  
que pueden ser, en muchas ocasiones, medio para  cometer el 
delito de traición ó de infidencia, auxil iando  al enemigo.

Tales documentos no son de uso general y público en la 
verdadera acepción de la pa lab ra ,  sino del especial del ram o 
de guerra; por cuyo motivo en los Códigos mili ta res  e x t r a n 
jeros están penados expresamente. E l ejemplo de lo que h a  
habido que ordenar en Ja isla de Cuba con motivo d é la  guerra ,  
debe tentase en cuenta . Allí son juzgados mili tarmente los 
reos de falsificación de documentos para  m alversa r las ren tas  
públicas.

 ̂ Léjcs, pu< s, de s o m e te r á  la jurisdicción ord inaria  á.los 
mili tares culpables do las falsificaciones de que se tra ta ,  es 
necesario llevar á los Consejos de guerra  á los paisanos que 
in c u u  v * n b s mis as os delitos.

L 3 ni °r sG.® y 7.° corresponden al n ú m .6.° del art.  350 de 
la ley ^  dei Pe i “  j dlcial; y la innovación ampliando
el c o r la h A  a *. á los . A Fo de hurto  y daño, así como á ios 
cas;. s en que los e x p r - 'd *  s delitos se cometan en cualquier 
paraje, se furnia , .p ,r  i q hace ai hurto, en L s  Ordenanzas 
del Ejército, que no m «» • t inguen del robo , y  respecto á lo 
denunL en el imsrno . ,  , cuto de preservar p¡-r cualquier
medio les elementos d v f u t r í a ,  ó que el Ejército necesita  p a ra

el desempeño de su misión, toda vez que los mismos delitos 
pueden considerarse como conexos o ni ios fie rebol F n  y tvfi- 
ciuii en de-teñir na tas  c ir cu n s ta n c ia s , é im parta  si o. An-> r e 
primir con rapidez y energía cuarto  tienda á p rivar  al Ejército 
de esos elementos de guerra  que no se improvisan fácil*!» inste.

Ei núm. lo  está a r reg h d o  al decreto de 18 de Julio de 1874 
y á Ja Rt-al orden acordada en Ounsejn de Ministivs de 1$ de 
Marzo de 1875, relativa al robo en cuadrilla .

a r t í c u l o  7.°
Se funda en las Reales órdenes de 8 de Noviembre de 1846 

y de 4 de Octubre de 185$, hoy a i  observancia .  Aunque ias 
R eales órdenes de 17 de Febrero do 1864 y 5 do Mayo cío 1868 
aclararon aquellas, determinando, según la ju r isprudencia  
sentada por el T ribunal Supremo do Justicia, que para -el d e s 
afuero hubiera  de ser violenta y decidida la agresi-m, y v e n  - 
finarse con a rm as  de fuego ó blancas, calos ó piedras, sm e m 
bargo, el art . 350 de la ley orgánica del Poder judicial ,  en su 
núm ero 4.°, habla de insulto en ge neral, sin expresar de qué 
clase; y es de conveniencia*notoria no admitir  distinciones en 
este punto, atendidas la im portancia  del servicio que p res tan  
esos cuerpos y la necesidad de mantener su prestigio, evitando 
á  la vez sensible^ conflictos de jurisdicción por falta  de reglas  
c iaras y precisas. Po r  estos motivos se ha  añadido á dicho 
número 5.°, después de la pa labra  insu ltos , Jas ele cualquier 
clase.

a r t í c u l o  8 . º

E s el art. 351 de la  ley orgánica del Poder judicial, con
forme con lo dispuesto en ei decreto-ley de 31 de Diciembre 
de 1368.

ARTÍCULO 9.º
Por los art ículos $7 y $8 del tí t.  2.°, tratarlo 6.®, y el 3.° del 

tí tulo 5.®, tra tado 8.® de las Ordenanzas del Ejercit-■>, y por la  
R eal orden de 8 de Diciembre de 1771, quedaba al C oman
dante na tura l  de las trocas de Marina el c mocimiento de h s- 
causas por delitos que no tengan conexión con el servicio de 
guarnición, quietud ó custodia de las plazas ó puestos mili
tares. Pero estas disposiciones están real Líente derogadas por 
el art.  348 de la ley orgánica del Poder judicial, aue es el 4.® 
de este proyecto, por ser las tropas de Marino, en' tales casos, 
fuerza organizada que  sirve en tie rra  á las órdenes de Jefes 
mili tares; así como los números 7.® y Al del decreto-ley de 
8 de Febrero de 1869 derogan las excepciones que para las 
tropas del Ejército embarcadas ó prestando servicio e.4 les 
Arsenales establecieron los mismos artículos $8, tít.  2.°, t r a 
tado 6.*, y 3.®, tít.  5.°, t ra tado  8.® de las Ordenanzas dei E jér
cito, y  las Reales órdenes de 11 de Mayo de 1773 y 21 de N o 
viembre de 1775.

a r t í c u l o  10.
Se funda en el art.  7.® del decreto-ley de 31 de Diciembre 

de 1888 y en el 349 de la ley orgánica del Poder judicial,  con 
las modificaciones que se justifican á-continuación.

Comparando los dos artículos citados, se ob -er ran  las d i 
ferencias siguientes: en el núrn 6.® del arfe, 349 de Ja ley o r 
gánica se dic : Autoridades judiciales, políticas y  adm in is tra 
tivas, en lugar de Autoridad civil, que dice el decreto-ley; en 
el núm . 8.® no se salvan corno en este decreto las falsificacio
nes de documentos que tengan relación con el servicio m i l i 
tar; en el núm. 10 se ha  añadido el delito de violación, y en 
el 12 no se expresa que la  defraudación h a  de ser de los 
derechos de Aduanas.

Las leyes han ido m ás allá de lo conveniente al buen s e r 
vicio del Ejército, por ese afan de cercenar Ja ju r isdicción m i
li tar, considerándola como un  privilegio, cuando eo una nece
sidad de los Ejércitos, que lejos de favorecer á Jos individúes, 
hace pesar sobre estos el rigor de leyes m ás represivas, más 
severas.

Las Ordenanzas del Ejército en el t í tu lo 2.® tra tado  8.®, no 
fijaron más casos de desafuero de los  mili tares que en los dc- 
lit 'S de resistencia formal á la jus tic ia ,  desafío probado, ex
tracción, introducción y falsificación de moneda, uso de a rm as  
prohibidas, robo y amancebamiento (Antro d é la  Corte, y con
t ra  ja administración y recaudación de las .en ta s  públicas.

E n  cambio, además de los delitos en que toda persona 
queda hoy sujeta  a1 T ribunal milita", añadió «1 artículo 4.°, tí
tulo 3.® tratado 8.® de las mismas Ordenanzas, la conspiración 
contra el Comandante militar, Oficiales ó tropa, en cualquier 
modo que se ejecute; disposición que comprende la seducción 
ó auxilio á la rebelión y sedición mili tar .

Desde la publicación de las Ordenanzas, so dictaron m u 
chas Jeyes y disposiciones ampliando y restringiendo el fuert) 
militar, siendo la m ás im portante  el Rea! dec ’eto de 9 de F e •• 
brero de 4793, por el que no p .educ ía  desafuero el desacato á 
la jus tic ia  cometido por militares.

Los decretos de 6 y 31 de Diciembre do *868, fundados en 
ese privilegio exagerado de unificar lo que siempre ha de per- 

' m&neeer separado en más ó en n x a o q  dejar mi al E jé rcL osm  
verdaderas garan tías  para la. disciplma, orden in terior y buen 
gobierno, con gran  perjuicio para  e li fs tad o .

L a  ley orgánica dei Poder judicial fué aun m ás allá, y  lo 
que hoy rige necesita urgente, i m m iñosa reforma.

Es preciso atender primero á lo es: roñal, y si se adm ite ,  
como no puede ménos, que es indisprnsable la jurisdicción 
m ili ia r  para juzgar  siempre á los militares, y en ciertos c a 
sos á  los no mili tares, por d. i i tos que atacan  directam ente  la 
disciplina, la moral de las tropas y ei buen servicio del E jé r
cito, vienen á ser excepciones de Ja regla genera l  ios casos de 
desafuero de los m il i ta re s ,  y las excepciones deben ser m uy 
justificadas.

Los mili tares no h an  de separarse-nunea de la dependen
cia de sus Jefes na tu ra les ,  cuyo prestigio y autoridad se r e a l 
zan, en bien do La disciplina, juzgando á sus inferior, s; «porque 
le. entrega á los Jueces ordinarios perjudica la movilidad de las 
tropas, el gobierno y orden interior de fus cuerpos; porque 
los mili tares han  de dar el ejemplo de sumisión á Jas lejos, 
tanto  militares como comunes; porque su organización para 
Ja g uerra  y los elementos de que disponen exigen que la r e 
presión de los delitos sea in m e d a ta ,  ejemplar, por e l ‘p roce
dim iento  especial y breve de sus T rib un a l 's ,  lo que produ.m 
además la ventaja  de que el Estado utilice el mayor tiempo 
posible los hombres que l lam a al pinoso : erv cio d é la s  arm as 
y que mantiene á costa de grandes sacrificios.

El Ejército ha  de v iv ir  con las condiciones propias, ó más 
bien indispensables, para que llene su noble y patriótica m i
sión, De tal m anera  se ingiero cu el que abraza la carrera  m i 
litar, en < 1 simple conscripto, deseo que se le entrega, el fusil, 
el vivo deseo de que se resuelvan por sus Jefes natura les  t o 
dos los asuntos, así los que le in teresan part icu iarm .n te  como 
los que afecten á la insdtueioú, que puede decirse que ese 
deseo es un a  condición inherente  y esencial, y no se concibe 
el espíritu m ili ta r  y amor á la carrera, tan recomen-lados por 
las Ordenanzas, sin la repulsión instintiva á toda ingerencia  
ex traña, á toda interven clon de personas no militares.

Y no es esta Opinión sustentada sólo por los militares, sino 
i  por tocios los tra tad is tas  de derecho j.¡llitar, por cuantos l u m 

bres civiles se h an  ocupado de las leyes dei Ejército* ele ía m a 

nera. de ser do la Jvuv:/z arm ada. Obsérvese que en  F rancia  
eso ( ’ódq/; «tu j a ñ i c k  un ió  ifi que Cmauuionda sólo á m iñ ta 
rca, s«n ú u x i; 11 ,r u e j e t. r a ■. h s , hi r re  j (ib lie la en el
liij :.n c ¡ ¡. ; ;■> ei m u  o o o i w  x a  i—. 1 apuestas en su
mayor >limero de F utí A  es cF*1 « •> 1 i Consejeros de
Estado, miembros del T ribeña 1 u o i , u, D res de F rancia  
y E'Ci.naor:^; que se dConfió y u > > i moa de las Cá
maras; y que ei eoineatariajta n <. d r<m<‘ «> í i  voz, el más
profoii *o, M. ; z Dra.fier IfinLró Ah ^ l > Pruf sor de Derecho 
público, en su obra publicada i n IcL J, u n e  con poderosas 
razuiics, oo ya ia bmuLd del reí v  <. C > l i j  q s uo la absoluta  
Dijo*: su b d  de que se resuelvan 1 >  ̂ h o u  m litaros por ios 
mismos .militares con el cúter  i > d F  Juches «Jo espada, po.Li-
br.m que osa en la inínoduoho i \ , i r t  h m A ju icio  de los
;n ili ta res  por Magistrados civiles.

Fsu), sin embargo, no se opone á la intervención necesaria  
í¡o letrados que c. se sur en a. ios  militare u y cu va o rgan izac ión  
so atempero á las conveniencias del Ejército.*

Las leyes no han de fundarse en principios abstractos m ás  
ó méa-ns aceptables, sino mi principios concretos, atendiendo á  
su objeto -y con presencia de to h-s las circunstancias p a ra  
hacerlas prácticas y que produzcan el resultado que de ellas 
se Copera.

Ningún interés ^general de la sociedad aconseja que los 
principios do igualdad auto Ja ley se lleven hasta  ¿i punto de 
e*oimeda’ á los mihtavco todas las garan t ía s  de que gozan ea 
los juicios Iv.s ciudadanos; ántcs al contrario ,  tales garantías 
ó formas comprometerían la existencia del Ejército, "poniendo 
en grr ve peligro á osa mism a s mi edad ; y  pues que ios mili
tares, guiados por su na tu ra l  instinto de conservación, Jas r e 
chazan, h ay  arm onía  de aspiraciones é in te rese s  y nada m ás 

o lógico que atender en pr im er térmico á satisfacerlos , esto es, 
á la pronta  justicia , p ira conseguir la firme disciplina.

Así se legisla para el ejército en otras naciones que hoy  
figuran como Jas mejor organizadas en este im portan te  p un to ,  
en cuyas nacb nes no h ay  más Tribunales militares que los 
Consejos de guerra, y apénas existen casos de desafuero p a ra  
los militares.

Rebelión y sedición que no tengan carácter m il i ta r ; caso de 
desafuero consignado en lus decretos de Í868 y en el núm.  5.® 
ded art . 349 de l i  ley orgánica del Poder judicial.— Si estos d e 
litos provocan el estado de guerra  y 1L van ante los T r ibu na
les militares á los i-eos, aunque sean paisanos, hay una ver
dadera contradicción en que causen el desafuero de Jos m il i 
tares,  á  quienes ha  de exigírseles siempre la sumisión más 
completa á las leyes y el deber de hacerlas cumplir á los de
más, como pertenecientes-á la fuerza pública, que tien<‘, en tre  
sus principales íl es, el de m antener el orden y la paz in te -  
rior riel Estado. Los artículos 26 y siguientes del tít. 40, t r a 
tado 8.® de las Ordenanzas, que penan la sedición, se han apli
cado siempre á toda rebelión y sedición cometida por m i l i ta 
res, lo cual es lógico, porque todo rebelde ó sedicioso se pone 
enfrente de la fuerza pública, y porque puede abusar  de su in 
fluencia para con la tropa y ejercer siempre m ás ó menos pre
sión sobre ella.

Atentado y desacato contra las Autoridades políticas, ad
m in is tra t ivas y judiciales , 6 sea el n ú m  6.® del a r t . 349 de la 
ley orgánica del Poder ju d ic ia l  ~Este  núm ero  es inaplicable 
en tiempo de guerra, cu»ndo no hay ni puedo haber n inguna  
Autoridad qi\ coarte ni entorpezca las atr ibuciones o m ním o
das de los Generales en Jefe de los Ejércitos, cuyas órdenes 
h an  do cumplir sus subordinados sin excusa alguna. La fuer
za pública cumple entonce8 u na  misión salvadora y no deben 
ponérsela obstáculos de n inguna  clase.

Inútil  es, por lo tanto, consignar ta l disposición, porque 
con ella y sin ella el Alcalde que no dé los recursos, noticias 
y  auxilios que so le pidan, ó que se los facili te al enemigo, se 
verá obligado por ios militares á facili tarlos, y se le prenderá 
ó exigirá Ja responsabilidad á que hay a  lugar. E n  caso de 
guerra, el hacer la guerra  es lo primero.

Sólo conflictos puede producir su observancia ,  como h a  
sucedido en k. última guerra, en la qu eso  h a  visto encausado 
por un Juez un pundonoroso Capitán de infantería  por hace r  
conducido ante  el Comandante militar , y de su orden, á un  
Alcalde que so negó á facili tar quien Ib vase un pliego urgente .  
Sus humes estaban embargados hace poco tiempo, y se ve per
seguido por cumplir cim su deber.

Los superiores militares tienen m ás interés que n ingún  
otro en castigar toda (dase de a ti \  pedios que no cometen 
nunca tropas diseipün.*alas, y disponen también de medios m ás 
enérgicos para la pronta  represión.

Pero si susceptibilidades, nacidas do desconfianzas ue la 
jurisdicción militar, hiciesen creer q u e ’no quedaban bas tan te  
ga ran t iro s  el preeligió de las Autoridades civiles y su libre 
acción dentro de las ley«-s, puchera transig ir  se añadiendo un  
núm ero  ul a r t . . 40, en esta forma:

«Número  Los reos de atentado y desacato contra las A u
toridades judiciales, políticas y adm in is tra t ivas  en tiempo 
de paz.»

Delitos de tu m u l to , desordenes públicos y perlevecer á 
asociaciones i l íc i ta s ; núm.  7.° del art. 349 de la ley del Poder 
judicial .—Después de lo expuesto respecto á la  rebelión y s e 
dición no militar, parece innecesario justificar la supresión  
del desafuero por estos delitos.

Delitos de robo en cuadrilla: núm.  9.® del art. 349 de la ley 
del Poder judicial.  — Si la necesidad de reprimir con energía 
este grave delito h a  obligado á dictar las Reales órdenes aco r
dadas en Oons jo de Ministros de 42 de Marzo y 43 do Mayo 
de 4875 y la ley de 8 de Enero de 4877 para su persecución» 
así como el do secuestro, por los Consejos de guerra ,  no hay  
razón alguna para que causen el desafuero de los mili tares.

Deliton de violación-, núrn. 40 del mismo art. 349.—Este de
lito, anacido en dicho artículo, tiene m ayor gravedad, come
tido por m il i ta res» en cuanto pueden abusar  de la fuerza con 
más facilidad en los alojamientos y operaciones de campaña, 
por cuya razón , corno delito perseguidle de oficio, ha  sido en 
todos tiempos do la  comenten ñ a  de la jurisdicción m ili ta r  
hasta  la ref rida v no motivada innovación, y tiene seña lada  
pena en ei ai u ¿A, ih .  iU, tra tado 8.® de las Ordenanzas del 
Ejército.

InjuHa- ó c-iluninia á personas no militares; núm.  44 del 
art. 349 de la ley del Poder jud ic ia l .— Seguramente que las 
p.ji$oaa*3 i <sju ..t las ó F  maia ias encontrarán más p ron ta  
satisf * v  un « u> mío á í:u.i Autoridades m il i ta re s , en lugas* 
de c u 1- ' ' • h u m o m a  aula ios Tribunales ordinarios.

D-fraudacioa de los derechos de Aduanas.— Im porta  m u cho  
a o i a r a r el núm. 4 2 ú e i m i s m o ar t .  349, e n c 1 s e n í \ d o q i; e de
terminó el decreto -ley de 31 de. Diciembre uo 1SC8, «.uto es, que 
sé lo comprende La defraudación de los .ciu*,,ca do A d u a n a s  
y de la Hacienda p ú F F o ,  i r<> no F u  s fia , > y V h !  o  qae
no•,* el Código penal pudieran calificaru* i A '  • ir 1 uñones,

A R T Í C U L O  4 1 .

| Es el oxfi 323 do k  k y  o igán ica  de! Poder judicial.
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A R T Í C U L O  42.

E s  el art. 324 de la ley orgánica del Poder judicial.

ARTÍCU LO  10.
E s tá  arreglado á la Real orden acordada en Consejo de 

Ministros y Expedida por el de Gracia y Jus tic ia  en 31 de 
Enero  de 1875, y á la de 13 de Febrero siguiente, que como 
consecuencia dictó el Ministerio de la Guerra. El párrafo s e 
gundo está ya en arácnea por la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1774, con tinuadapor la d e 22 de Julio de 182o, expedida por 
el Ministerio de M arina , ampliada  para  el Ejército ^en 20 
de Junio de 1827, y por las de 26 de Abril y de 2 de Setiembre 
de 1851.

AR TÍCU LO  14.
E s tá  tomado del decreto-ley de 8 de Febrero de 1869, ex

pedido por el Ministerio de Marina.

AR TÍ CULO  15.
Se funda en los artículos 28, tít. 2.°, tratado 6. , y 3. , t i 

tulo 5.°, t r a ta d o S .0 de las Ordenanzas del e jé rc ito  , ¿icuiranos 
por las Reales órdenes de l í  de Mayo de 17/3 y 21 de No
viem bre de 1775, y por la ley de 8 de Febrero de 1869. S /gun  
aquellas disposiciones, debia entenderse aplicable el articulo 
en aquellos delitos que tengan forzosa conex on con el régi
men, seguridad y gobierno de los navios y a rs e n a le s ;  en los. 
de robo file cualesquiera ef otos del Estado que se hallen en 
ellos y en las faltas del servicio de la tropa em pleada ; pero 
no en los robos de dinero, a lhajas  ó efectos de particulares, y 
en todos aquellos que sólo tienen relación con la buena d isci
plina, gobierno y manejo interior de la tropa empleada en 
Arsenales ó embarcada, pues en cuanto á estos delitos, depen
día de la  jurisdicción militar.

Sin embargo, esta ú lt im a parte  ha  sido derogada por el 
decreto-ley d e 8  de Febrero do 1869 ántes citado, pues que no 
hace excepción de d e l i to s , evitando así conflictos de ju r is 
dicción.

a r t í c u l o  16.
E s  el art. 12 del Real decreto de 19 de Julio*de 1875, ta l

como debe entenderse. #
Disposiciones análogas contienen los Códigos de jus tic ia  

m il i ta r  de Fraucui y Portugal, y ol proyecto de ley de o rga
nización de los T ribunales  mili tares redactado en 1873 por la 
Comisión de organización del Ejército.

A R TÍCU LO  17. '
Es el a rt.  13 del Real decreto de 19 de Julio de 1875, ta l  

como debe entende.se.
Deposiciones análogas contienen los Códigos de jus tic ia  

m ili ta r  de Francia  y Portugal, y el proyecto de ley de o rg a n i 
zación do los Tribunales militares, redacGado en 1873 por la 
Comisión de organización del Ejército.

a r t í c u l o  18.
Se funda en los Reales decretos de 19 y 24 de Julio  

de 1875.
a r t í c u l o  19.

Se funda en los artículos 3.° y 6.° del tí tu lo  1.°, tra tado  8.® 
de las Ordenanzas del E jérc ito ,  y  en m uchas  órdenes poste
riores, que confirman estos derechos á los m ili tares  en activi
dad y á  los retirados con fuero cr im inal,  ó sea con 15 años 
de servicio; disposiciones que han  sido declaradas subs is ten 
t e  después do los decretos de unificación de fueros, por ó r 
denes de 19 de- Octubre de 1869, 22 de Julio de 1871 y 28 cíe
Mayo de 1874. .

Sin embargo, por esta ley se l im u a  la concesión a los m i 
li tares en activo servicio y retirados con sue’do y uso de u n i 
forme; teniendo presente que este no se concede á los sepa
rados del servicio por condena ,  ó como perjudiciales al E jé r 
cito, y á los o u e ' se hallen en posesión de la Cruz de San 
Fernando, porque la ley de su institución les concede fuero 
militar.

AR TÍCULO 20.
' Se funda en el art. 23, tít. 5.% tra tado  3.° de las O rdenan

zas generales del Ejército y en las Reales órdenes de 12 de 
Enero de 1861 y de 81 de Julio de 1866.

El no dividir la e-mtinencia de las causas no parece razón  
suficiente en lo general para  alterar  el principio de que los 
reos sean juzgados por sus respectivas ju r isd icc iones ,  cuyo 
princip ióse  ha  observado ha s ta  aquí. Las ventajas que pudiera 
t raer la innovación, son menores que los inconvenientes , por 
las complicaciones á que daria  lugar  y las m uchas com peten
cias que producirla, con perjuicio de la disciplina'del Ejército.

ARTÍCULO  21.
Se funda en la Real orden de 9 dé Setiembre de -1851, ló 

gica y n a tu r a l ,  pues ha  de defender la jurisdicción quien la 
ejerce.

ARTÍCULO 22. .
E s  el 337 de la ley del Poder judicial .

a r t í c u l o  23.

E s  el 838 de la ley del Poder judicial.

AR TÍCU LO  24.
E s el 859 de la m ism a ley.

AR TÍCU LO  25.
E s consecuencia del art. 2 i .

a r t í c u l o  26.
E s  consecuencia del art.  21.

a r t í c u l o  27.

E s  de O rdenanza  y está en práctica.

a r t í c u l o  28.
P a ra  la redacción de este artículo se ha  tenido presente  lo 

dispuesto en el párrafo  cuarto  del art. 362 de la ley del Poder 
judicial, y lo que lia venido rigiendo por Reales órdenes de 30 
de Marzo de 1827 y 14 de Abril de 1831-, que prefijaron como 
plazo para promover has competencias hasta  la contestación á 
la acusación fiscal. Es conveniente esta regla, no obstante  lo 
que dispone el art. 364 de la referida ley con respecto á los 
Tribunales comunes, rindiendo culto a! principio de que los 
reos han  de ser precisamente juzgados por los T ribunales  pré- 
v iam ente determinados en las leyes, pues que este principio 
h a  de concillarse con las garan tías  que se deben á  la  socie
dad y m u y  particularmente al Ejército, marcando  un plazo 
pa ra  que los interesados y los Tribunales reclamen su de
recho.

a r t í c u l o  29.
Este  artículo y los siguientes hasta  el 40, están arreglados 

á la  lev o rn á n h a  del Pudor l u d i d a 1, ■■ b s  artículos 3.°, tít. 2,°, 
y 23, lít.  5,° de 1 t ra tado  84 do las Ordenanzas generales del 
E jército, 21 ác-1 reg lam en to , i 4 y 21 también dei reglamento, 
10 de las Ordenanzas do Artillería é Ingenieros respectiva
m en te ,  y á lo que previno el Real decreto de 3 de Agosto 
d e ! 8 6 r/, á consulta del Consejo de E stado , con motivo de una 
competencia entre el Gobernador civil de Toledo y el Juzgado 
privativo de A r t i l le r ía ; disposiciones todas actualmente en 
observancia, y confirmadas en parte  por el art. 6.° del P»,eal 
decreto de 24 de Julio de 4875.

No hay otra innovación que lo que prescribe el art.  37 
para las competencias entro las jurisdicciones de G uerra  y de 

‘Marina ; innovación lógica, pues que no interesando á la j u 
risdicción o rd inaria ,  y teniendo aquellas sus Tribunales S u 
premos, que deciden las promovidas dentro de su respectiva 
jurisdicción, una Sala mix ta  de Ministros de estos Tribunales 
Supremos, es la llamada na tu ra lm en te ,  y  por conveniencia 
del servicio, á decidirlas.

a r t í c u l o  40.
Las disposiciones todas de k s  títulos que se citan , están 

comprendidas en esta ley.

Dispes 'c¡on iransitoria .
V erdaderamente  no necesita fundarse. El detenido estudio 

y preparación que se necesitan p a ra  r e u n i r ,  coordinar,  r e 
form ar y presentar con método u na  legislación sobre m ater ia  
tan  grave, que a rranca  incompleta desde 1768 (]as O rdenan
zas), y que comprende multi tud  de leves, decretos y órdenes 
dispersas, contradictorias en muchos puntos y poco en a rm o 
nía con Jas actuales leyes generales de España, con la m anera  
de ser del Ejército y con lo aceptado en los demás países, 
h a rán  difícil que pueda publicarse pronto un a  ley de o rgan i
zación y procedimiento de los Tribunales  militares. Pero la 
unificación de fueros y la reforma que como consecuencia se 
ordenó ^or ios Reales decretos de 49 y 24 de Julio de 4875, 
exigen con urgencia a lgunas disposiciones que uniform en el 
procedimiento en puntos determinados y que ac ia .en  todo lo 
relativo á la organización de los Consejos de guerra.

E stas  disposiciones provisionales las d ictará  el Ministerio 
de la  Guerra con la facultad que hasta  el dia ha  ejercido y con 
sujeción á las leyes ;  y sucesivamente reuniendo lo disperso, 
armonizándolo y completándolo irán  preparando la redacción 
de la nueva ley en estudio.

Así sucedió en F rancia  después de la  restauración. La j u s t i 
cia mili tar se rigió mucho tiempo por decretos y disposiciones 
m in is teria’es; se nombraron Jun tas  y Comisiones de hombres 
eminentes, que redactaron proyectos más ó ménos completos; 
se discutieron en a lguna  de las Cámaras, y no se llegó á u na  ley 
que abrazase todos los puntos d é la  administración de jus tic ia  
hasta  el 9 de Junio de 4857, de cuya fecha es su Código, re -  
súmen de todos los anteriores traba jos ,  porque determina la 
organización, competencia y procedimiento de los Consejos de 
gue rra  y de revisión, únicos Tribunales del ejército, y las pe
nas mili tares.

M adrid 7 de Mayo de 1877.=E 1 M inistro  de la  G uerra , 
F r a n c isc o  d e  C e b a d l o s .

M I N I S T E R I O  DE F OM E N T O ,

R E A L E S  ÓRDENES, 

lim o. S i\: V isto el expediente in stru id o  á in stan c ia  del 
A yu n tam ien to  de Ib ro s , p rov incia  de Jaén, en so licitud  
de que se le conceda u n a  subvención  de fondos del E stado  
para reedificar los locales en que se hallan  establecidas sus 
dos Escuelas púb licas de n iños :

V ista la R eal orden de 24 de Ju lio  de 18.86 y la de 22 
de igual mes de 4874:

V istos los inform es favorables de la Ju n ta  de In s tru c 
ción pública y de la Com isión p ro v in c ia l:

R esu ltando  que el referido A yun tam ien to  ac red ita  h a 
ber llenado tedos los requ isitos que previenen las disposi
ciones citadas, y adem ás que tiene al co rrien te  el pago de 
las obligaciones de p rim era  en señ an za , por lo cual es 
acreedor al aux ilio  que solicita;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conform ándose con el d ic tam en 
del Consejo de Instrucc ión  pública y con lo propuesto por 
esa D irección g en e ra l, h a  tenido áj bien conceder al 
A yun tam ien to  de Ibros la  can tidad  de 3.469 pesetas, á que 
asciende el 50 por 400 de- la sum a presupuestada p ara  las 
obras de reparación  y nueva construcción de los locales 
que ocupan sus Escuelas públicos, con cargo al capítu lo  23 
artícu lo  único del presupuesto  vigente de este M inisterio , 
y que se lib re dicha can tidad  á favor del Alcalde P residen
te del m ism o, cuando justifique hallarse aprobada la su 
basta  y su  inversión  en las obras ejecutadas con certifica
ciones del D irector facu lta tivo  de las m ism as, v isadas y 
rem itid as  por el G obernador de la provincia.

De R eal orden lo digo á V. I. pa ra  su  conocim iento y 
dem ás fines. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 1.° 
do Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien acep
ta r  el donativo  que Doña Joaqu ina R om ea de González 
Brabo ha hecho de un  piano de cola de su propiedad , con 
destino á la E scuela N acional do M úsica y D eclam ación, y 
disponer se den á dicha señora las m ás expresivas g rac ias 
por su patrió tico  y generoso desprendim iento .

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 4 de Mayo de 4877.

C. TORENO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

lim o. Sr.: E n tre  los ram os de la  riqueza pública cuyo 
desarrollo y fom ento com pete á este M inisterio, figura en 
preferente lugar el de la caza y pesca; la m ultip licación  de 
las especies depende de la rigu rosa  observancia de la veda 
y de Ja represión de los m edios prohibidos en el ejercicio 
de las m ism as. í  es de la m ayor im portanc ia  que m ien tras  
el Gobierno de S. M., secundando las ju s tas  asniraciones 
del país y de sus legítim os R epresen tan tes en las Cortes, 
se obupa en dotar á la Nación de una ley* en consonancia 
con los adelantos de la época y los nuevos conocim ientos 
adquiridos en la  m a te ria , se guarden estric tam en te  las 
disposiciones del R eal decreto-reglam ento de 3 de Mayo 
de 1834. La m enor to lerancia en la falta  de cum plim ien to  
de lo p rescrito  en este Real decreto ocasiona perju icios de 
sum a trascendencia, que el Gobierno está decidido á ev ita r 
por todos los m edios que tiene á su  alcance, haciendo que 
todas las A utoridades llenen pun tua lm en te  su  com etido, 
castigando los abusos y trasgresiones que se com etan. E l 
derecho que asiste á los dueños p articu la res  de tie rra s  para  
cazar en ellas lib rem ente en cua lqu ier tiem po del año sin  
trab a  n i sujeción á reg la alguna, ó de perm itirlo  á  otros, 
según establecen los artícu los 4.° y 2.° del m encionado R eal 
decreto, no debe desconocerse n i coartarse; pero hay  que 
cu id ar de que sem ejante facu ltad  no traspase sus n a tu ra les  
lím ites, ni s irva  de pretex to  para  encubrir fraudes. En buen 
hora que los in teresados puedan u tiliza r por sí ó dar g rac io 
sam ente las piezas de caza du ran te  la veda, m as preciso se 
hace rodear aquella facu ltad  de las convenientes re s tr ic 
ciones para que no redunde en perju icio  público; porque el 
uso de la propiedad p riv ad a  debe detenerse siem pre en el 
pun to  en que pugna con los in tereses generales.

P artien d o  de estas consideraciones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha  servido disponer que se prevenga á los G obernadores 
de prov incia adopten desde luego las m edidas que dentro  
del círculo de sus a tribuciones tengan  por m ás eficaces 
para  ev ita r por una parte  abusos é infracciones, y  conse
gu ir por o tra  que se aplique á los con traven to res la opor
tu n a  corrección, d irigiendo p ara  ello á las A uto ridades lo
cales y á los Jefes de la  G uard ia  civ il del d istrito  de su  
m ando las órdenes m ás te rm inan tes á fin de que v ig ilen  
con la m ayor exac titud  el cabal cum plim iento  de las p re s
cripciones de dicho R eal decreto, así en lo que respecta á 
las épocas de veda, como á los m edios prohibidos en el 
ejercicio de la  caza y pesca, im pidiendo que persona a lguna 
circule con las especies, á m énos que acred ite  en debida

reno de su  propiedad, con sujeción á lo que dicho reg la
m ento determ ina; y poniendo á disposición de Ja A u to ri
dad com petente á los que no justifiquen  su  leg ítim a p erte 
nencia, ó hubiesen  in fring ido  las p rohibiciones establecidas.

Con objeto, pues, de conocer h as ta  dónde las A u to rid a 
des m unicipales y el Cuerpo de la  G uard ia  civ il llenan su  
com etido, es la R eal vo lun tad  que á fin de cada m es rem itan  
los Alcaldes á los G obernadores de sus respectivas p ro v in e  
cias un  estado expresivo de las correcciones que se h u b ie ren  
im puesto á los con traven to res del reglam ento  de caza y  
pesca; y que los G obernadores, den tro  de la  p rim era  q u in 
cena del m es siguiente, env íen  á  la D irección general de 
A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y Com ercio o tro estado en que se 
resu m a los de todos los pueblos de su  dem arcación, in d i
cando los funcionarios que m ás se h ay a n  d istinguido; en 
el concepto de que así como se ten d rá  m uy  p resen te y se 
estim ará en su ju sto  valor el m érito  que cua lqu ie ra  "con
tra ig a  en el cum plim iento  de esta p a rte  de su  deber, de la  
m ism a m anera  'in cu rrirá  en el R eal desagrado qu ien  por 
incu ria , negligencia ó abandono dé pruebas de fa lta  de 
idoneidad, de celo ú  obediencia á  las Reales disposiciones 
citadas.

Siendo, por ú ltim o , la vo lun tad  de S. M. se signifique a l 
M inisterio  de la G obernación la conveniencia de que por su  
departam ento  se com uniquen las oportunas órdenes p a ra  
que no se p erm ita  d u ran te  el tiem po de veda la v en ta  de 
caza n i la de Ja pesca procedente de rios, estanques, lagunas 
ó charcas, y á fin tam b ién  de que se observen con todo r i 
gor las disposiciones vigentes sobre licencias p a ra  uso de 
arm as, caza y pesca.

De R eal orden, acordada en Consejo do M inistros, lo 
digo á Y. I. p a ra  su debido cum plim iento . Dios g u ard e  
á  Y. I. m uchos años. M adrid fi de Mayo de 4877.

C. TORENO. .

Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y Com ercio .

R E C T IF IC A C I O N .

Habiéndose padecido un error ele copia en el art. 14 de la 
ley de Carreteras, publicada en la G a c e t a  del dia 6 del co r 
riente, se reproduce debidamente rectificado.

A rt. 14. U na vez aprobado el proyecto de u n a  c a r re te 
ra,, sólo podrá m odificarse su  traza  horizontal sin  las fo r
m alidades prevenidas en el a rt. 11 , en aquellos casos que 
no afecten á lo p rescrito  en el párrafo  p rim ero  del m ism o.
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Escalafón general de los empleados activos y cesantes de la Di

Número . FECHA 
eE el NOMBRES Y APELLIDOS.

de la toma de posesión.
escalafón.

O fic ía le ®  «le A d n a iín isitirac io s! ©i1' 

A D. Demetrio Bañuelos é Ibarra............................................  8 Marzo 1 8 6 9 . . . . ............

DE

Irecciot

EFECÍ

Años,

v i l  «te

ACTIVi

I ^

i gene\ 

TIEMP
’IVO DE 5 
EN LA CLJ

. Meses

esaasn

OS.

7

L A

ral de

'O
SERVICIOS
kSE.

Di as. 

t a  c l í i i  

7

G O B E

B  ene fu

tot; 

i Años.

eos:

| f;5

RNACION

:encia i 

TIEMPí

kL DE SEF

Meses.

a

40

j Sanit

3

IVIGIOS.

Dias.

© p e s í  

24

lad en 31  de Agosto de, 1 8 1 6  (i).

J OBSERVACIONES.

1 Ha sido Oñcial de Administración de segunda clase, 
! Idem de tercera clase.2  D. Joan Antonio Nogueras Rodríguez..............................  19 Febrero 1861................ 5 10 2 1 ¿o 2 29

3 D. Manuel Jiménez y González.......................... ................. D Marzo 1863.................... I 6 9 13 20 14 ‘ 25 | Idem id.
4  D. Raraon de las Gagigas y Argos........... .......................... £3 Mayo 1 8 63 ..----- 10 10 9 15 6 1 1 Idem id.
5  D. Vicente García N avarro ...................................................  19 Febrero 1 8 6 4 . . . , ----- 7 i 20 17 2 22 | Idem id.
6 D. Francisco Jiménez G arcía............................ .. 3 Agosto 1871......... 5 » 28 23 6 15 i Idem id.
7 - D. Manuel López B en itez ..... ........................................... .. í*° Abrá 1873..................... 3 5 » 5 1 2 Idem id.
3 D; Ernesto Pardo U celeti............................ . . .....................  22 Diciembre 1873........... 2 8 » S 7 » 12 Idem id.9 D, José Galvani y Sauto......... * ............................................. 22 Enero 1 8 7 4 . . . . . . . . . . 2 4 22 6 5 lo Idem id.

10 D. José Rodríguez A m ado,. ,  ......................... ...................  44 Marzo 1874............. . . .. 2 3 2 6 7 25 Idem id.
11 D. José Barroeta y Jim én ez.. .  * . .................... ................ - 30 Junio 18? 4 .. . . . . . . . . 2 » 3 4 8 13 Idem id.
I f  D. José Vestal! y Ooll....... .................. . . . , . ..................... .... 17 Setiembre 1 8 7 4 . . . . . . i M 13 21 4 25 Idem id.
18 D. Victoriano de Mazas y Oossío.......................... ............... 80 Setiembre 1 8 7 5 . . . . . . » 11 1 » 14 1 Idem id.
44 D. Miguel López Camposa........ .......................... .. 17 Marzo 1864............. » 2 27 21 4 29
15 D. Santiago Fuentes... .  ................ , ............... .. 23 Enero 1885.................... 3 11 11 40 6 22
16 D. Mariano de Linares Lozano.......................... .. 4 Diciembre 1 8 6 5 .......... 7 11 4 27 5 7
17 D. Juan deR ivás Rom ero.................... - * ........... ................... 18 Marzo 1868.................... 3 9 11 8 3 23 *
18 0. Federico Martínez y M artínez............................. .. 1.° Diciembre 1868........... 2 6 29 25 9 6 *
49 D. José Paredes y F e r n a n d e z ......... .. 23 Marzo 1869....................
$0 D. Ramón Mansilia Mar ti non.. .................................... ■ * > • 1 Febrero 1 8 7 1 . . . . . . . .

7
5

5
6

8
24

8
I 6

9
2

8
9

n
24 D. Alfredo Almansa Carpintero.. . . . . . .................. 17 Setiembre 1871............ 4 2 26 11 6 28
22 ü. Ricardo Maza Sanroman . . . . .  ......... 1-° Octubre 1871............... 4 8 26 13 4 2
$3 D. Francisco de la Gándara González , . .  . v ............. ..... 1.° Octubre 1 8 7 1 . . . . . . . . 4 » 7 8 9 2
24 D. Federico Muñoz y Marin.............................. ................. .. • 1»° Octubre 1871................ 4 6 21 4 6 21

V
25 D. José R. Ace vedo.................................... ........ * .................. 84 Octubre 1871................ 4 8 23 32 10 18
26 D. Valentín Iruela y López................... .............- .............. 16 Diciembre 1 8 7 1 . . . . . . 3 6 18 7 ¡ 9 591 D. Gárlos Pinedo y V arela ... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <  19 Enero 1872.................... 4 7 2 20 9 3
28 D; Enrique Sancliez y B lanco............. .. ............. .. ............  Enero 1878.................... e 3 15 4 6 16
89 D. Eduardo Cabarrús., . ........................ .. 9 Diciembre 1 8 7 2 . . . . . . 3 8 22 3 8 22
30 D. Pedro Navarro del Riego.:..................................... „ * . . .  1.° Julio i 873........................ í 2 10 13 25 5 10
31 D. Juan Bautista Gayoso y D uran..................... 4 Julio 1 8 7 3 ..................... 2 4 27 7 11 17
3% D. Antonio Toril y Vázquez____ __________ ______ ___  13 Agosto 1873........... .. 2 10 28 29 3 7
33 D. Tomás Requejo y Casauova.......................................... .  16 Enero 1 8 7 4 . . . . . . . . . . 2 3 22 3 4 5
34 D. Remigio Asensio y G arc ía .......................... ...................  4 Febrero 1874................ 2 6 26 10 8 26 9
35 D, José Temprano Bermejo....................................................  10 Mayo 1874...................... % 3 20 16 4 2 9
36 D. Justo Camino é In g la.......................... ..............................  18 Mayu 1874...................... 2 3 13 17 4 29 9
37 O; José Fernandez Guerra............. 7......... .......... ........  18 Mayo 1874............... % 3 13 4 11 »
38 D. Alfonso Sánchez Espada..................................................  1«° Junio 1874........... .. % 3 9 15 10 8 9

2 3 9 4 10 11 9

40 D. Eulogio Úíibarri y Eva...........v ....................... ... 6 Junió 1874........... .. 2 1 5 8 7 17
4 t D. Fulgencio Lecuona é Iparraguirre.................. 1.* Julio 1874 ....................... ... 2 2 » 12 6 25
42 D. Miguel de Un be y R ivera.............................—  . . . . . .  6 Agosto 1874.................. » 9 27 7 4 29 9
43 D. Ramón Ramos y Fernandez.......................................... 1.° Octubre 1 8 7 4 ............... 1 10 20 37 10 8 9
44 D. José Espinosa Santos .................................. ..........  94 Octubre 1874................ 1 5 40 i 9 27
45 D. Melchor Moradas y Molisfc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94 Noviembre 1 8 7 4 . . . . . . 1 * 9 24 21 7 6 9
46 D. Eduardo de Espada y Guestín......... .. . #4 Febrero 1 8 7 5 . . . . . . . . 1 6 6 4 2 2
47 D. Joaauin Gallardo y Frías;.-......... .................................. .. 91 Marzo 1875............... 1 5 40 5 9 9
48 ü. Ratnon Gonzalvo y Campos.................................................... .. L° Abril 1 8 7 5 ........................... 4 5 9 23 1 3 9

49 D. Juan Martínez de Toro............... ................ ... 1.° Abril 1875 .................... .. . 1 5 9 9 7 8 9
50 D. Gerardo Amado del V illa r ............................. .......... .. 3 Abril 1876...................... 4 4 27 1 9 20 9
51 D. Mariano Daiz y G il................................................ 19 Abril 1875................. ... 1 4 19 1 4 19 V

5% D. Juan López P ie rn a ......... ................................................... 18 Abril 1875.......... 1 4 13 31 7 .20 9
53 D. Miguel Barnbalero y E squ el ......................................... 18 Abrí U 875............. ... 1 4 13 3 4. , 18 9

54 D. Faustino Eloy R o jas..................* ..................... .......... ... 18 Abril 1875............. 1 4 13 1 4 13
55 D. Antonio María López Dóriga.................................... 1.° Mayo 1875................ 1 4 » 8 9 9 9

56 D. Cristóbal Motos y Ortega............................................ .. 3 Mayo 1875..................... 1 3 28 29 9 4 9

57 D. Juan Antonio Murales................... ................... ................. 5 Mayo 1875 ................... 1 3 26 1 5 8 9

58 D. Ramón Perez Roy......................................... ................ ............. ... 28 Mayo 1875...................... 1 3 2 29 1 21 9

59 D. Carlos Flores y Fonvielle ............... ................................ * 16 Agosto 1 8 7 5 . .............. 1 » 15 1 3 27 9

60 D. José Mena López................................ ... 22 Agosto 1875 .................. 4 9 9 4 11 23 9

61 D. Eíías Sánchez Malo................................................. ... 10 Setiembre 1875......... ... B 11 20 9 11 20 9

6% D. Bernardo Valdivia y H orrilla ......... ......................... . . 16 Setiembre 1875 . . . . » 11 15 1 4 12 9

» 10 9 6 40 23
» 10 9 4 2 9 »

65 D. José Flores F onvielle ................. .........................................  11 Noviembre. 1875 ......... » 9 20 9 9 20 9

66 D. Emilio López González Quintana............... ...—  14 Noviembre 1875 .................... » 9 17 » 9 17
67 D. MamieFAris y Guiteras................. ............................. ... 17 Noviembre 1875 ......... » 9 14 2 9 15
68 D. Arturo González Fernandez............................................. 18 Noviembre 1875 . . . . . » 9 13 9 9 13 9

69 D. José Val verde y Peña ................................................ ... 19 Noviembre 1875 ......... » 9 12 0 9 12 9

70 D. José Fernandez y Martínez....................................... ............. 27 Noviembre 4*875......... » 9 4 9 9 4 9

71 D. Antonio Checa y Galvez.............. .. ............... .................... 2 Diciembre 1875........... » 8 28 9 8 28 9

12 D. Blas del Amo.................................. ............................... 11 Diciembre 1875........... » 3 £0 14 3 1 9

73 D. José María Suarez de Puga ..................... ................. .. 18 Diciembre 1875. . . . . » 8 13 4 11 2 9

74 D. José Pascual Moreno.......................................... 22 Diciembre 1875........... 8 9 3 9 11 9

75 D. Francisco Toro Som osierra............. .............................. 4 Enero 1876................... » 7 26 1 2 6
76 D. Domingo Adán y Jim eno.................................... ...........  7 Enero 1876........  ..... » 7 24 19 10 24 9

77 D. Antonio Cárdenas Arca................................................... .. 11 Enero 1876................... 7 20 1 4 46 9

18 D. José María de Zavala y Muñoz............... .......................  18 Enero 1*76................... » 7 13 8 9 25
79 D. Hipólito Fernandez Iglesias........ ........................... .. 20 Enero 1876................... » FTi 11 48 9 3
80 D. Nicolás Masdtu......... .............................................. ............. 28 Enero 1 8 7 6 .. ............. » 7 2 4 7 16 9

8i D. Manuel de Losa y Ramos ................................... ’. ------- 5 Marzo 1876.................. 9 5 26 8 11 2 9

82 D. Vicente Ohini......................... * ........................................... .. 8 Marzo 1 8 7 6 .. ................ 9 5 23 1 41 8
83 D. Patricio Serrano y O m ite ...* .........................................  23 Abril 1876 .................... 9 4 7 18 » 10
84 D. Domingo de Cárdenas Godoy.........................................  30 Abril 1876...................... V • 4 1 9 4 1 9

85 D. Lorenzo Aygües Montesinos............................................ 1.° Junio 18 7 6 .................... » 3 » S3 9 27 »

86 D. Eduardo Medina y Maestre ................................... .... .. 23 Junio 4876 ................. B 2 8 5 9 9 W

87 D. Nicasio Belloeh y Maimó:.. . . . .................................... . 11 Julio 1876....................... B 1 20 l 6 19
88 D. Antonio Enriquez M ansilia............................ ............  , 12 Julio 1876...................... 9 1 19 » 8 28 9

89 D. Vicente Espí y Aparicio........................ ............................ 14 Jubo 1876..................... 9 1 17 13 10 4 »
9 4 14 6 9 3 9

91 D. Ramón Rodríguez .y Martínez............................ ............. 23 Julio 1876.. . .  a. . . . . 9 4 8 9 4 8

C

4 D. Pedro Nuñez Fernandez................................................  . 2 Mayo 1853 ....................

ESANT

1

ES.

9 11 34 3 14 , *
2  D. Manuel de la Balbina y Pelaez................... ...................  18 Febrero 1854................ 2 10 46 20 4 11
3 D. Manuel Martínez Cánovas ....................................... 7 Diciembre 1856........... 5 4 24 9 4 16 »

7 11 13 2-2 » 7 9

5 D. Pablo Huerto y M andrí....................................................  29 Octubre 1860............... 13 41 B 43 11 9 9

6 D. Ramón Valcarce........... . . . . . . . . ..................... , .  e...........  8 Mayo 4862 .................... 3 10 45 13 2 %% 9

7 D. Lino Martínez Herrero...................... ....................... .. 20 Enero 1 8 6 5 ................ ..

M Véaust las Gagkta* de los dias 5 al 7 del actual.

3 7 7 7 9 13
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EFECTIVO DE SERVICIOS
TIEMPO

en el NOMBRES Y APELLIDOS. de la toma de posesión.
EN LA CLASE. TOTAL DE SERVICIOS.

OBSERVACIONES.*
escalafon Años. Meses. Di as. Anos. "Meses. Dias.

8o

1
1.® Marzo 1865................. 2 4 12

10
28

1
11
11

14
19
12
24

rv Mnviq Pulto V OvOfl ........................................ . . . 17 Abril 1865................... 5 5
5
1

y
10
11
12
13
14
15
A

21 Abril 1865................. 3 25 Disfruta 1.000 pesetas de haber pasivo.13 Agosto 1865............. 1 18
5

10 1112 Noviembre 1865 ........ 4
i

4 21
11
24
30

3 4
"

1.° Abril 1866 ................. 2 7 A 7
6 ‘Mayo 1866.................. 9

2
9
9
7

27
16

Q

JL J
22
266 Agosto 1866............... 2

<p

s

4 Febrero 1867.............. l á
*

lo
17
18
19
20 
21
22
¿>Q

ij. r eiix María ocviiiaim iviacbiio .......... 15 Febrero 1867.............. 3
i
7 .

Ü
QG)

¿a
AA

A>
8

10
5Q

o
20
24
3

»
D. Ramón López Calderón.............. .............................. ... 21 Noviembre 1868........ 6

*
i i
9

10
3

25
11
Q

12
25

A
25 Enero 1870................. v B
25 Abril 1871...................1). x ÉCirO VlllaiXJ/T y ..................... 16 Octubre 1871.............. 22

25
9

12
Q

0
9

o
8
A

X
U» Juan Gu jLíJeVa y  I CXo/i . . . .  • * • *...............

17 Octubre 1871............... 4 8
Q

Q
B

u. i urnas jju({uu y \ ju u  ...........................
TY TD n 1* vrí n ? r\ YYt» AH VI fl R Ffii 1 * . , • 1.° Noviembre 1 8 7 1 .. . . . 24

y
A,

\L
3

9
AlO
24

JU* patricio L/ICdJclua y ívm nu^ >...........•«•••«*»•»•
1.° Noviembre 1871........ * O

9
4?
9

A A

Jfc

YT'-i/mrifn Tvanippflu Tjnnnza. . .  . ................................. .. 6 Noviembre 1871......... Á 17 8
4

17
Ai)

$
A/O
OA

1J. VI OUld ij{J 1/ljUJ.UiUVJ iJUUÛ tv. • • a • ........... ..
jO Tnc;n (rnPFFOFO ........................................................ .. 1.° Febrero 1 8 7 2 ............. 2

1
9
7

11
0ajO

27
28 
29
50
51
32
33
34
35
36
37
38
39

Fl V i  nn nto  Ti.PO'll f'T‘íl V González ................... .. 1.° Julio 1872.................... 09 7 0
3X

JLU
9

17

9

n Tnlian P erera  v  Ortesra......................... .. . . . . . . . 11 Diciembre 1872.. 4o
17
15

i 9

Td Típpnnpdry Vifiiá v  Muñoz ....................... ...................... 2 Abril 1873. ..•............. 6)
4  
6
5
i

Disfruta 1.000 pesetas de haber pasivo.
n fir. Iva flor ?víareo v  Rui lien ......................... 5 Abril 1873.......... ..

/V o Áió
A

Sol
15
28

0
T) Tjinri Acebedo . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 20 Junio 1873...........

J>
9

iu
5
2

o
9

27
24
16

D Pablo Ordoño y Salazar..................................... .. 6 Febrero 1874...............
A
1
2
1
A

D
24

4
4

A A

»

D José Diaz Rosario . ................... 1.° Marzo 1874..................
s

D Antonio Pavía y Arana................................................. 10 Mayo 1874................... 3
u

A 3
IU
11 K

D  Mariano M< lina y Hernández ........................................ 18 Mayo 1874........... ..
10
8

o
11q

»

D Cárlos Pcrez de Guzmán................................................. 1.° Junio 1874...............
JL 

, 1 
p»

0 
■8
1

AjO
Añ

9

D José Salazar y Garrido.................................................. 9 Diciembre 1874........... 25
15
23

ia
K

I Uo 0
AH *

D Lino de Torres y Ribera ........................................ . 9 Diciembre 1874...........
o

Q
0

AA
IU
16
15

»
24

Q

D. Manuel Manciro y Alcolea............................. ................ 4.® Enero 4875..................
O
])

0
g

11
A *

40 D. Alejandro González Sánchez........ ................................ 1.° Febrero 1875............... £ 5 A
i.

41 D. José Arias.................. ................................................. .. 26 Setiembre 1875.......... 9 22 18
2

14

o

2
8
4

42 D. Andrés Serrano.................................. ................ .............. »
*43 D. Rafael Valles y Pariza .................................................... »

V
11

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, '
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una la Ad
ministración general del Estado, representada por Mi Fis
cal, demandante, y de la otra el Licenciado D. Raimundo 
Fernandez Villaverde, en representación del Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Haba
na, D. José Ramírez Obando, demandado, sobre revoeacion 
de la orden expedida en Cuba en 30 de Diciembre de 1873 
por el Ministerio de U ltram ar durante su visita á las An
tillas, por le, cual concedió» al referido Catedrático la cate- 
$orí& Qe término:

"Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que D. José Ramírez Obando hizo oposición el año 

de 1830 á una plaza de Catedrático supernumerario de la 
Universidad de la Habana*, siéndole aprobados Jos ejerci
cios é incluido en la propuesta que se elevó á la Supe
rioridad: „ „ , i m 4.Que en el mismo ano fue propuesto por el Claustro y
nombrado sustituto de la cátedra de Economía política 
v Derecho mercantil, con cuyo carácter prestó servicios 
en la enseñanza hasta 1833 ; que en virtud de nueva opo
sición fué nombrado Catedrático supernumerario de la
misma Escuela por Real orden de 18 de Jubo: #

Que por Real orden de 22 de Febrero de 186*, me apro
bada la propuesta hecha por el Rector de aquella Universi
dad para que se le confiriese en concepto de numerario la 
Cátedra de Economía política y Derecho mercantil, vacan
te á la sazón en la Universidad á que pertenecía:

Que en orden de 28 de Noviembre de 1871, se aprobo 
■por el Ministerio de Ultramar con el carácter de interino, 
el arreglo de la Universidad de la Habana hecho por el 
Gobernador superior civil de Cuba, en el cual se concedia 
al demandado la categoría de ascenso, en virtud de llevar 
más de 18 años en la enseñanza y ser Catedrático por opo
sición desde 1853: ., __ _ ,

Que en 11 de Noviembre de 187* acudió D. José p Ma
nuel Ram írez, hijo del Catedrático demandado, al Minis
terio de Ultramar solicitando que en lugar de la categoría 
de ascenso, para que venía propuesto su padre, se le con
cediese la de término, por llevar más de 20 años en la ense
ñanza, si se le computaban los servicios prestados en con
cepto de Profesor sustituto, que con arreglo al plan de Es
tudios de 27 de Octubre de 1844 debian s?rvirle de mérito 
positivo en su carrara:

Que en Noviembre de 1873, solicitó D. José Ramírez 
Obando, por conducto del Rector de la Universidad de la 
Habana, que se le concediese la categoría de término, fun 
dándose en las mismas razones alegadas ántes por su hijo; 
y  que habiendo informado favorablemente el Rector y la 
Sección de Fomento del Gobierno superior de Cuba, el 
Ministro de Ultramar, residente á la sazón en aquella An- 
tilla, accedió á la solicitud por orden de 30 de Diciembre 
del mismo año de 1873:

Que posteriormente expuso el Rector de la Universi
dad de la Habana al Gobernador superior de la Isla, que 
si bien habia informado favorablemente la solicitud del 
Doctor Ramírez Obando, fundándose en la relación de se r

vicios que aparecen de la reforma universitaria de 1871. 
en la que consta dicho Catedrático como Profesor por opo
sición desde 1853, consultado su expediente personal, nota 
que ha padecido un error, puesto que el citado.Catedrático 
no tiene el carácter de numerario sino desde 1862, y que 
desde esa fecha ha de partir el abono de tiempo para ios 
ascensos con arreglo á la Real orden de 26 de Junio 
de 1856; por lo cual suplicaba que en el caso de haberse 
accedido á la solicitud del Ramírez Obando se suspendiese 
ó anulase el acuerdo:

Que el Gobernador superior de la Isla de Cuba sus
pendió la ejecución de la orden dh30 de Diciembre de 1873, 
y remitió el expediente á conocimiento del Ministerio de 
Ultramar, uniendo una exposición del interesado en que 
alega que su nombramiento para Catedrático de término 
se ha hecho con arreglo á Jas disposiciones vigentes:

Que asimismo remitió el Gobernador de Cuba copia de 
otro expediente instruido en 1871 á consecuencia de idénti
ca solicitud del Ramírez Obando, del cual consta que le fué 
denegada aquella solicitud en 5 cíe Abril de 1872, así como 
la de que se volviera sobre este acuerdo, que también le 
fué denegado por decreto de 25 de Noviembre del mis
mo año:

Que pasados todos los antecedentes al Consejo de Esta
do para que este Cuerpo consultase lo que se le ofreciera, 
emitió dictámen en 7 de Octubre de 1874 opinando que 
debia intentarse por la via contenciosa la revocación de 
la orden de’30 de Diciembre de 1873, que aparecía dictada 
con error de hecho ó de derecho y causaba perjuicios al 
Tesoro:

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas, se
guidas primero ante el Tribunal Supremo y posteriormente 
ante el Consejo de Estado, de las cuales resulta:

Que el Ministerio de Ultramar dictó en 5 de Noviembre 
de 1874 una orden suspendiendo 3a ejecución de la de 30 
de Diciembre de 1873, y mandando que el Fiscal del Tri
bunal Supremo intentara ante la Sala tercera del mismo 
la revocación de dicha orden:

Que en cumplimiento de la disposición anteriormente 
citada, presentó el Fiscal del Tribunal Supremo ante la Sala 
tercera del mismo demanda contencioso-administrativa, 
solicitando la revocación de la orden de 30 de Diciembre 
de 1873, fundado en que con ella se habían infringido las 
disposiciones del plan de estudios de 27 de Octubre de 1844, 
las del de 15 de Julio de 1863, así como las del reglamento 
para la provisión de cátedras de 7 de Julio de 1867:

Que emplazado el Doctor Ramírez Obando y pasado 
este pleito á conocimiento del Consejo de Estado en virtud 
del decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Enero del año 
anterior, se presentó en nombre dél demandado el Licen
ciado D. Raimundo Fernandez Villaverde, que contestó la 
demanda, con la solicitud de que se absolviese de ella á su 
representado y se confirmase la orden impugnada, fun
dándose, en que las disposiciones alegadas por el Fiscal no 
se refieren al caso en que se encuentra su representado, 
sino las de los artículos 120,121 y 122 del plan de estudios 
de 1844; y que aun siendo aplicables las de 1863, serian 

favorables al demandado, porque tenían por objeto mitigar 
el rigor de los de 1844:

Que formado el apuntamiento pasaron los autos á mi 
Fiscal para que cumpliese con el art. 5.° del decreto de 11 
de Febrero de 1875, como lo ha verificado suscribiendo al 
del Tribunal Supremo:

Visto el art. 119 del plan de estudios de 27 de Octubre 
de 1844, en el cual se dispone que el sueldo délos Catedrá
ticos será proporcional á los años de servicio, según se 
consideren de entrada, de ascenso, ó de término:

Vistos los artículos 120, 121 y 182 del mismo plan de

estudios, según los cuates son considerados de entrada 
ascenso y término respectivamente los Catedráticos que 

, lleven ménos de 12 años en la enseñanza, más de 12 y me
nos de 20, y más de 20 años de servicio:

Visto el art. 140 del mismo plan de estudios, en el que 
se establece que el exacto cumplimiento del cargo de sus
tituto servirá de mérito positivo para optar á la pro
piedad:

Vista la Real orden de 26 de Junio de 1856, en la que 
sé dispuso que sólo se abonase á los Catedráticos supernu
merarios para la declaración de, las categorías de ascenso 
y término el tiempo que lleven de Cate dráticos en pro
piedad: ...--.....A ,... _ . . - -

Visto el art. 180 del plan de estudios de 15 de Julio 
de 1863, en el que se establece que la categoría de los Ca
tedráticos será de entrada, ascenso y término, y se dispone 
que un reglamento fijará las circunstancias necesarias para 
pasar de una á otra categoría: *

Visto el reglamento de 7 de Julio de 1867, dictado en 
cumplimiento del art. 181 del plan de estudios anterior
mente citado, en cuyo art. 50, correspondiente al tít. 5.°, 
que lleva por epígrafe Bel modo de ascender en categoría, 
se previene que cuando resultare vacante una cátedra de 
ascenso ó término, el Gobierno superior civil la anunciará 
en la G a c e t a  oficial y por edictos, que se fijarán en la 
Universidad ó Escuela donde se dé la enseñanza á que 
corresponda, determinando las circunstancias que según 
el plan de estudios deben tener los aspirantes, á fin de que 
los que lo consideren conveniente hagan constar sus mé
ritos y servicios; pero se apreciarán para el ascenso los de 
todos los Catedráticos que tuviesen aptitud legal aunque 
no lo solicitaren: no podrá ascenderse en categoría sin lle
var cinco años de antigüedad en la inmediata anterior:

Considerando que al establecerse en el plan de estudios 
de 15 de Julio de 1863 diversa forma para obtener las ca
tegorías de ascenso y de término en el Profesorado, que 
habían de fijarse en ‘un reglamento especial, á la publica
ción de este reglamento en 7 de Julio de 1867, quedaron 
implícitamente derogadas las disposiciones que fijaba el 
plan de estudios de 27 de Octubre de 1844 sobre el mismo 
objeto:

Considerando que la categoría de término concedida á 
D. José Ramírez Obando por la orden ministerial de 30 de 
Diciembre de 1873 lo fué sin llenar los requisitos exigidos 
por el art. 50 del reglamento de 7 de Julio de 1867 ante
riormente citado, puesto que ni se hizo la publicación que 
el mismo, establece, ni se concedió á Profesor que contase 
cinco años en la categoría inmediata inferior:

Considerando que, las condiciones prefijadas son para 
obtener las categorías, según se deduce del epígrafe del tí
tulo en que están consignadas:

„ Considerando que, aun en la hipótesis de estar vigentes 
las disposiciones del plan de estudios de 1844 relativas á 
la materia, la concesión habia sido hecha contra derecho, 
toda vez que el agraciado con ella no llevaba los 20 años 
de servicios en la forma que establece la Real orden de 26 
de Junio de 1856, que es aclaratoria del mismo, y con la 
cual tiene que concertarse el art. 140 del referido plan, no 
estimándolo aplicable al caso d8 los ascensos de cate
gorías;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Pedro Nolaseo  ̂Aurioles, 
Presidente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retor- 
tillo, D. Agustín de Torres Valderram a, el Marqués de 
Alhema, D. Miguel de los Santos Alvarez, D .Félix  García 
Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Victorio Fernandez 
Lazcoiti,D. Pascual B ayarri, D. G uillerm o Chacón, Don
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Tomás Rodríguez R ubí, D .E stéban  M artínez, D. R ían  J i 
ménez Cuenca, D. José M aría B rem on, D. Juan  de C árde
nas, D, M ariano Zacarías C azurro, D. Fernando Vida, Don 
Francisco  de la B ocha, D. Blas G arcía de Quesada, Don 
E stan islao  Suarez Inclán, el M arqués de Oroyio, D. A nto
nio M aría Fabié, D. A ugusto A tnblard y el Conde de Te
jada  de Valdosera,

Vengo en dejar sin  efecto la orden de 30 do D iciem bre 
de 1873, de que se ha hecho menció n

Dado en Palacio á diez y sois de Fclrrero de mil ocho
cientos seten ta  y siote.-—- ALFOA .SO „ =  El P residente del 
Consejo de M inistros, A ntonio Cánovas cid Castillo.»

Publicaeion.==Leido y publicado el an terio r Real de
creto hallándose celebrando audiei cia pública el Consejo

de Estado en pleno, constitu ido  en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tonga., como resolución final en la in s ta n 
cia y autos á eme se refiere: que so u n a  á los mismo.-; so 
notifique en form a á las partes, y se inserte  en la G a c e t a : 
de que certifico.

M adrid £8 de Febrero de 1 8 7 7 .= P e d ro  do M adrazo.

M INISTERIO D E  FOM ENTO,
EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1877 .

COMISARÍA.
Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Número KúmerG Número
da PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de d© PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS,

orden. bultos. objetos.
>

4.236 Madrid . . . . . . .  M adrid     ....... D. Antonio Carnero y Vega...........................  » 6 Botellas de vinagre.......................................................  p
4237 S evilla ... . . . . .  Villanueva del Aris -c a l . . .  v. . . . . . . . . .  D. Francisco García Márquez  » 6 Idem m osto..........................................................   »4.288 A vila    A drada................. . D. JDeogrhcias Pedraza  ..........................  » 1 Idem vino blanco...................................................................  *4.239 I d e m . . . . . . . . .  Id em . Doña María Cabo Cifuentes......................................................... * 2 Idem id. tin to .....................................................................  *4.240 Id em    I d e m . . . . . . . . . . . . . .  D. Antonio María Rodríguez.......................   » 4 Idem id. y b lanco..  .......................................................... »
4.241 Idem . . . . . . . . .  Id e m ............................  D. Demetrio M artínez...........................   » 2 Idem i d .....................................................................................  »4.242 Id em  . . . . .  Idem............................. D. Pedro Sánchez Mariscal..  *................    » 2 Idem i d .....................................................................................  »4.243 Id em     Id em ............................  D. Laureano Diaz M uñoz. ..............    » 2 Idem i d .....................................................................................  »4.244 Idem ( . . . . . . . .  Idem . . .  0. . . . . . . . . .  D, Mariano Fernandez. .......................   » 2 Idem id......................................................................................  »4.243 Idem . . .  . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . .  D. Laureano Cifuentes  .......... » 2 L'ern id...............................................................................    »4.248 ' Idem .................  Idem ....................... .. D. Andrés Perez R ivas  ............   » 2 Idem id ......................................................................................  »4.247 Id em .................. Sotillo......................... D. Regino R odríguez... . . . . . . . . -----. . . . .  » 2 Idem id..........................................................................   »4.248 Idem . ,   ........... Idem  ............. D. Antonio Capilla..  ......................   » 2 Idem id. y ra ta fia ...........................................   * *4.249 I d e m . ;   Arenas de San Pedro. D. Agustín María Rerm udez..........................  » 20 Idem tinto y b lanco ........................................................    »

' 4.230 A lbacete.. . . . .  A lm ansa......................  D. José A lcaráz... . . ........................................  ® 4 Idem id ....................................................................................... »4.231 Idem . . . . . . . . .  Idem.......................... .... D. Pascual Puig Molió  .........................  » 3 Idem id .......... , ..........................................................................  »4.252 I d e m . . .   Idem.............................. D. Luis de la Encina......................   » 2 Idem id...............................................................   *4.253 Id e m ................ > Idem ...........................  D. José Sánchez Gómez.................................. » 1 Idem i d . . . ...............................................................................  *4.254 Id em    Idem ............................  D. Domingo Ibañez Pradas. . . .  ..................  » 3 Tdem j d ..............................................................................    •4.255 Id em    Idem   ........... D. José V idal. .............................    » ' 2 Idem j d ................................................................................   *4.258 Id em ..................  Idem    D. Martin López Nav&lon...............................  » 1 Idem id..................................................................................   »4.257 Id em ..................  ídem ...........................  D. Rosendo Blas Arteaga...............................  » 1 Idem i d .....................................................................  »4.258 Idem . . . . . . . . .  Idem  ............... D. Juan Cuenca H ernández    » 1 Idem id . .       ........................... i .......................................  »
4.259 Idem . . . . . . . . .  Id e m . .......................  D. Andrés Blas A rteaga.................................. » í  ~ Idem id . . . . . . . ......................................................................  »4.260 Id e m    Idem ............................  D. Alfonso Cuenca G arcía  » 4 Idem id . . . . .  .*.....................................................................   »
4.261 Id em    Idem   ...............  D. Manuel Martínez..................... . . . . . . . . . .  » 1 Idem i d .......................................................................   »4.262 Id em .................  Idem ...........................  D. Juan Herrero A zorí . . . . .   » i  Idem id......................................................................    »
4.263 I d e m . . . . . . . . .  Idem . D. Fausto Piña Martínez  » 4 Idem id........................................................................   *4.264 I d e m . . . . . . . . .  Idem ...........................  D. José Cortina    ® . 1 Idem id .................................................................................   »4.265 Id em    Idem ............................  D. Francisco Sánchez Gómez   » 1 Idem id......................................................................................  »
4.266 Idem . . . . . . . . .  Ontur............................  D. Pascual Santos  ® 4 Idem id................................................................   p4.267 Id e m    I d e m . . . . . . . ...............  D. Leandro Abellan  ® 4 Idem id......................................................................................  »4.268 Idem................... Idem ............................ D. José Ventura Cantos ...............-  ® 2 Idem id................................................................> »4.269 Idem   Idem ..........................  D. José Abellan Sánchez       » 2 Idem id ................................................................      »4.270 Id em ... . . . . . . .  Id e m . ....................  D. Eugenio Sánchez A bellan   ® 4 Idem id.. *..........................................................................    »4.271 Idem . . . . . .  Id em .  ................ D. Elias Alcántara Tarraga  ............. » 4 Idem id...................................................................................... d4.272 Idem   Idem .................... Doña Josefa Abellan........................................  » 2 Idem id ..............................................................................    »4.273 I d e m . . . . . ........ H ellin .............. . . . . . .  D. Antonio galeón de P o rta l.  ..............  » 24 Idem id.....................................................................................  »4.274 Idem   La R oda................ . .  D. Angel Escobar   .........;.............................  » 24 Idem id. y m oscatel........................................ Dos rotas.4.275 Id em ................. Villalgordodel Júcar D. Manuel Enguedano Cavero....................... » 7 Idem i d .............................................................. Una id.4.276 Idem.................. Idem ................... .. Doña Lucía Moreno Lirio   » 4 Idem id  ........................................................................  »4.277 Idem!. *............. Idem ............................ D. Alonso González Jim énez   ® 4 Idem i d ......................................................................   »4278 Idem !.! ............  Idem ................. . . . . . .  D. José Ortega Go nez  ̂  » 4 Idem id.....................................................................................  »4.279 Idem .!   Idem ..........................  D. Francisco Cebrian García  » 2 Idem id...............................................................................   •4*.2§0 Idem.................. Id em .  ...........  D. Ruperto Panadero García  » 2 Idem v in o ...............................................................................  »4!28i Id em !!!!  H ellin   ........ D. Benito Toboso Oria   » 42 Idem id.....................................................................................  »4282 Idem !!............... Idem ...........................  D. Salvador Soria García  » 5 Idem id . . ........................................... .  .*................................ *
4283 Idem!! ! ............. Idem ....................... .... D. Manuel Moya Fernandez  » 2 Idem id ........................................................................   »4284 Idem!................. Idem ...........................  Herederos de Benito Toboso.    » 4 Idem id  / »
4285 Idem................ Idem ................. Doña Manuela C arral  *> 2 Idem id .....................................................................................  *
4286 I d e m ! . . . . .___ Idem ...........................  D. Feliciano Toboso  » 42 Idem id .....................................................................................  »4 287 Idem!! ! ! ! ! ! . . .  Idem ............................. D. Alonso Sánchez  » 4 Idem id .....................................................................................  »4*288 Idem! ! . . . . . . . .  Idem ............................. D. Manuel Serrano A ltés    » 4 Idem id...................................................................................... »4289 Idem !!! *._____ Idem ................... .. D. Antonio Espinoso R ub io ..    » 4 Idem id...................................................................................... ®i 290 Idem !!! ! ! ! ! ! ! .  Idem .................. .. D. Salvador Soria G arc ía     » 1 Idem id..............................................................     »4 291 Idem !!! ! ! ! ! ! ! !  Idem ..........................  D. Francisco Gómez Porras  ........... . » 12 Idem id ....................................................................................  »
4.292 Idem !!! ! ! ! ! ! ! .  Id em ............................ D. Eloy Gil M uñoz  » 4 Idem id ...................................................................................... »4.293 Idem!! . ! . ! ! . ! .  Idem .............................  D. Miguel Moreno  » 4 Idem id.................................................................................   »4294' Idem   Idem    D. Juan C arra l,     ® 3 Idem id ....................................................................................   »4295 Idem " . . . i . .  . I d e m . . . . , ................... Doña Juana Toboso     » 2 Idem id......................................................................................  »4!296 Idem!! ! ! ! ! ! ! ! !  El C iego.................... Sr. Marqués del R iscal ................   291 » Maquinaria y utensilios....................................................... »4*297 B a le a r e s . . . . . .  Palma"!.................... .. D. Fernando A ria s   » 4 Botedas de vino clarete..................................................   »
4.298 Idem ’.! !  *,!! B enisaiem .................  D. Guillermo B iselach  » 24 Idem id. generoso  ........................................................  »
4.299 ídem !!! .*!!!!! *. P a lm a...................... D. Miguel Binimelés   » 2 Idem id. t in to ,   ....................................................................  *>4*300 Id e m    Id e m .................... Sr. Marqués de la Cenia  » 4 Idem m alvasía .........................*............................................  »
4 301 Id 'm * * * * Santa M argarita .. . .  D. Agustín Estehich ...............      » 4 Idem vino generoso............................................................. »4*302 Idem ’ Idem ............................  D. Gabriel Estelrich   » 12 Idern aguardiente./................................................................  *4303 Idem.................. María................ .. D. Feliciano F u ste r    * 10 Idem vino y aguard ien te.....................................................   *
4304 Idem !!! ! ! ! . . .  *. P a lm a.......................... D. José Flor de 0 ‘R y a n   p 14 Idem aguardiente y licor.....................................................  »4 305 Id e m ................. Manacor................. Francisco G ira rá      ® 2 Idem aguardiente...................................................    »
4 306 Idem*.. . . . .  P alm a   Di Juan Gelabert  » 6 Idem vino generoso..  .............................................    #4807 Idem ! . . . .  Santa María...............  D. Miguel Jaume   ..................   » 12 Idem aguardiente y m iste la ...............................................  »
4.308 Idem . . . . . .  Palm a de Mallorca., D. Antonio Jaume G aran................................  » 4 Idern vinagre..........................................................  »4309 I d e m . . . . . . . . .  Benisalem     .........  D. Rafael Llovera y Salem ...........................  • 4 Idem v i n o . . .    ...................................................  »4.310 Idem. . . . . . . . . .  Bañalbufar.................  D. Antonio Mulet.......................................      » 6 Idem moscatel y malvasía    ....................... *
4 311 Id em    Fe lan itx ....................  D. Joaquín Oliver.............................................. ® 2 Idem G iró ................................................................................. *
4 !312 Idem  ............ . Santa M aría.. . . . . . .  Srs, Viuda de Oliver.  ...................................  » 1£ Idem vinagre y generoso.....................................................  *
4.313 I d e m . . . . . . . . .  P a lm a........................... D. José Quint Zaforteza..................................  » 4 Idem vino id.............................................................................  *
4Ó314 Idem..................  I d e m . . . . . . . . ......... D. Francisco Ramón A lbe rti.  ..................... ’ » 3 Idem i d . . . ............................................................................... *4315 Idem    M anacor.. . . . . . . . . .  D. Bernardo S a las   ..............    » 2 Idem id. tin to ...........................................................................  »4316 Idem . . . . . . . . .  Pa lm a.......................... D. Francisco Villalonga Matheu................   » 12 Idem id. y blanco...............................................................   *4.317 Idem B enisalem .................. D. Andrés V erd ................     » 4 Idem generóse........................................................................... R

Madrid 17 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos. *

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y  O rdenación gen eral 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á les contratistas por servicios de guerra, obras publicas y otros conceptos el resto de los créditos comprendidos en la relación del octavo g rupo , p rimera cuarta parte, con el número ib9 de presentación, los nú 
meros del 160 al 183 y parte del 184.Madrid 7 ele Mayo de 1877.=--El Director' general, E ehe- 
nique.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
De orden d é la  Dirección general del Tesoro, el dia 9 del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de jupones de bonos del t e soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, señaladas con ios números del 932 al 95o de presentación y 132 á 135 de sorteo para el pago# im portantes 

19.305 pesetas. ,Madrid 7 de Mayo de 1877.=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea. _________

De órden de la Dirección general del Tesoro, el^ dia 9 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta

Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, señaladas con los números del 30 al 39 de presentación y 30 á 39 de sorteó para el pago, importantes 9.153 pesetas.Madrid 7 de Mayo de 1877.»E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea,

Dirección general de  la  D e u d a  p ú b lica
Los interesados queá continuación ss expresan podrán presentarse el dia 8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 

líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en
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sexta, subasta de valores de la Deuda, verificada en job iras ¿í 
y 4 de líe ere de] año último.

V'.:.Hi<a.íi . . V;:¡Ü?
Húmero _ ofrecida.. - i,;-
del res- in OMB RES,
guardo. hs. es. es. í.r . de tu.

8£o D P inato Ruiz  Ofi.805‘09 89 £h4o0‘53
93£ D. Je--c S ánchez.. . .  £4.7fc8 89 £7üOT3ú

1 2-47 Bros. Urquii o y Aren-
zana......................... S8/Ó73 89 £iU*S‘97

586 D.-Isidro A g u irre .. .  80.07 4;5Q 89 ÚG.7GGT0
Madrid 7 de Mayo de 1877 — 89 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.^V.® B.#=® El Director general, MUdc-nauo.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s . |
Lista de los números señ dados hasta la fecha y de los que han j

correspondido á caída decena en el sorfco celebrado en csie día ¡ 
para determinar el orden de papo de los intereses del se ¡anuo ¡ 
semestre de 1876 de los bonos ael Tesoro depositados en esta j 
Caja. • I

HÚMEROS NÚM EROS NÚMEROS NUMEROS j

i  soG o. \
mi e n t o .  b0l t t  ■ miento.  m i e n t o . ________ a u n u t . . / . ________ ^  «

i  51 i 101 \ '51 ^
s 52 i 102 1 152 j j
3 1 53 i 103 j 133 |  ¡
4 f U  f 104 f 134 f I
3 i , 9 55 V , 0 103 V „ 153 V 7 j
6 /  42 56 ( i0  106 / b 156 f ‘ i
7 57 I 107 \ 157 i
8 1 58 1 108 1 138 1 i
9 1 39 1 IOS ] 159 J

10 1 60 /  110 ' 160 '
41 \ 61 \ 111 \ 161 \
12 I 62 1 '112 I 162 j
13 I 63 I 113 |  163 I
44 f 64 H4 f 104 if
'15  \  , 7  6 3  \  . 1 1 6  \ . o  1 6 6  \ i n  :
16 / i7  66 /  4 H 6 / 106 / A°  ,
17 67 117 i 167 í
18 I 68 118 i 168 |
19 ] 69 119 169
20 / 70 , 420 ' 170 /
21 > 71 i 12-1 «71 .
22 \ 72 i 122 1 i7 '.í
23 I 73 |  123 113 I
24 f 74 f 134 174 ! , ,
25 ! „ 7o \  , P 125 l 1'3 /
26 ) 6 76 / io 126 } 9 176 l
27 { 77 I 127 177 1
28 I 78 I 128 1 178 I
29 ] 79 | 129
30 l 80 ) 130 >
31 \ 81 \ 131 .
32 1 82 } 132 \
33 I 83 I 133 I
34 f 84 [ 134 I
35 \  8 85 \  0 -135
36 / 3 86 /  136 ) 13
37 I 87 137 i
38 I 88 138 1
39 1 89 139 ]
40 ¡ 90 / 140 /

O 41 \ 91 , -141 \
f  42 i 92 1 -142 |

43 I 93 I 143 i
p  44 f 94 f 144 f
X-7 45 \  I 9 o l i i  l l b l r t  

46 / 96 / 146 /
O 47 1 97 147 l
® 48 1 98 I 148 1
N  49 I 99 1 149 ]
- 50 / 100 150 '

Madrid 7 de Mayo de 4877. =  El Director general, Carlos 
Grotta. - •

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Circular.
Habiéndose recibido en esta Administración económica las 

relaciones do v-cirios de esta villa y Oc-ne que no se lien p ro 
visto hasta la fecha de cédula p rsonal, se previene á los que 
pueda in teresar, que desde el día £1 d<.? actual se empezara á 
repartir dichas cédulas á domicilio, exigiéndose les recargos 
fijados en el art. 45 de la im-truceion de 18 de Agosto do 1876, 
y en caso de negativa, se procederá en consonancia con lo es
tablecido en el art. 50.

Lo que ee hace público por medio de este periódico oficial 
para que nadie pueda alegar ignorancia al exigirle la respon
sabilidad á que se hacen acreedores ios morosos.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Jefe económico, Agustín 
Gencrn. —6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general—Negociado 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, l l a m a  
y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, Con
tador de Hacienda pública, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la  G aceta  por tres dias con
secutivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la  provin
cia de Puerto-R ico, correspondiera o ai mes do Enero de 1866:

en la inteligencia quo do no veri Oca rio Ies parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid  30 o.o A b r i l  de i377. — Manuel T om ó..  ;—3

I). Jan.-: García Movtr-', Juez do prim era instancia da este 
partido.

Por tercer edícu) anuncio qu~ 22 de Noviembre último 
cesó d  Registrador interina d • L pr / c / a d  de esta, D. Anto
nio Rivas Ortiz, y solicita se *r n u a ; su fianza, ío que se ve
rificará no deduciéi'.dosc redam ación.

Dado en Albuñol á 21 de Abril de 1877 .=Juan  García 
M aestre.=Pcr su mandado, Antonio Peñafiel. X —1£99

Bilbao.
D. Fernando Ruiz y R uiz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por este primer edicto so cita, llam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia do D. Donato de Taño y 
Go;/rl, Presbítero, vecino y natural de esta villa de Bilbao, el 
cual falleció en el dia £6 de Marzo de 4877 sin disposición 
tm-damentaría, para que dentro da 80 d ias, contados desde la 
}vub!icaoion de este edicto, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobro dicho abintestato 
por la Escribanía del .infrascrito.

Si así lo hacen Se les oirá y adm inistrará justicia, y de 
lo .contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 5 de Mayo de 4877.—Fernando'-K uiz.=  
Por mandado de S. S., Julio Encíso.

Corresponde fielmente con su original, de que certifico y 
firmo con .remisión en Bilbao a 6 de Mayo de 4877.= y .*  B ,°=  
Ruiz.—Julio Enciso. X—1&98

        Getafe.

Por el presente so cita y llam a por prim era vez y término 
de 30 días, á contar desdo la inserción do este edicto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean cón derecho á la
herencia intesiada del Presbítero D. Francisco Ballena y* 
Aguado, natural de Gi&mpozuelos, que falleció., en Madrid el 
dia 9 de Julio de 1876, á los 64 años de edad; pues así lo tengo 
acordado en el expediente sobre declaración de;herederos á 
instancia de su herm ana Doña Ramona Díaz y Aguado, veci
na de Ciempozuelos, representada por el Procurador D. Victo
riano Hurtado.

Dado en ’G-etafe á 8 de Mayo ds 4877.^=EÍ Juez de prim era 
instancia, Félix de P ra t. =  Per su mandado, el .Escribano, 
Inocente Mondéjar. X—4301

Por el presente se cita y llam a por segunda y últim a vez 
y término de 20 dias, á contar desde-la inserción .de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á 
todos los que se crean con derCbho á la herencia intestada de 
Doña María de los Angeles Pedraza y Caballero, que falleció 
en la villa de Rósteles, de donde era vecina, el dia 6 de Junio 
del ano próximo pasado de 4876; teniéndose por presentado á 
reclam ar Ja herencia su hijo D. Nemesio Gutiérrez y Pedraza; 
pues así lo tengo aeordalo en el exp: diente sobre declaración 

. de herederos, a instancia de la representación de dicho pre
sentado.

Dado en Getafe á 3 de Mayo de 1877.=Félix de P ra t .=  Por 
su mandado, el Escribano, Inocente. Mondéjar. X—1302

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 

y Rodrigo de Viliamayor, Juez de primera instancia del d is
trito  del Centro de esta capital, dictada ante mí en los autos 
de abintestato de Doña María de los Angeles do Brugado y 
Ros, natural de Valencia, casada con D. Félix María de Ureu- 
Jlu, que falleció en esta Corte, al parecer intestada, el dia 3 de 
Marzo último, se cita y llam a á las personas que se crean con 
derecho á heredarla, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde 1.a publicación del presente, com parezcan' en 
dicho Juzgado á usar del quo se - crean asistidas; apercibidas 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1877,=Por el actuario Sr. Ucoda, 
José María Mitler. X~4£97,-

M adrid.-U niversidad.
D. Luis Rubio y C adena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se anuncia segunda vez el fallecimiento 

sin testar de Jos cónyuges I). Jcsé Juan Martínez Painies y 
Doña Rosana Gassol y de O rtiz, naturales aquel de Reus, y 
esta de Valls, de edad respectivamente de 66 y 64 años, que 
fallecieron, d  primero en Manresa el 18 de Diciembre de 4868, 
y Ja segunda eo Barcelona el 48 do Junio de 4876; y se IJama 
á los que so crean con derecho á heredarlos para que compa
rezcan á deducirle en este Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, dentro del término de 20 d ias; haciéndose pre
sente que hasta ahora sólo se ha presentado alegando dere
chos á la herencia de dichos señores el hijo áe los mismos 
D. José Martínez Gassol.

Dado en Madrid á 5 de Abril de 4877.=Luis Rubio y Ca-- 
dena.= P or mandado de S. S . , Manuel Viejo. X—4896

Seo de Urgel.
D. Tomás Duran y Guilló, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia dé la ciudad y partido ele Seo de Urgel.
Certifico que en la causa crim inal que se sigue en este Juz

gado sobre hurto de un m ulo, propio de Ramón Dornenech, 
de Tal1 tendre, contra Salvador Vidal, del pueblo de Maranges, 
se halla la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Flórez de Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á

Salvador Vidal, natural de Marungas, domiciliado actualm ente 
en Balsas (Francia), para que en el preciso término de 40 dias, 
á contar desde-e! siguiente al en que se publique esta en la 
G a c e t a  l>e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
garlo para hacerle saber la declaración de procesamiento que 
se le ha hecho en esta causa, y responda á los cargos que en 
la misma le resultan ; bajo apercibim iento que si no compa
rece le parará el perjuicio á qu@ haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuicia miento crim inal.

Dado en Seo de Urgel á 40 de Abril de i877.==ManueI F ló
rez de Sierra.— Tomás Duran, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causa, á que 
me remito.

Y para que conste, en v irtud de lo m andado, expido la. 
presente, visada per el Sr. Juez, en Seo de Urgel á 11 de Abril 
de 4877=V.° B.Ü= E 1  Juez, de prim era instancia, Flórez do 
Sierra.—Tomás Duran, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  P i l a r .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Pedro Marín y Goser. Notario del ilustre Colegio de 
Aragón y.del distrito de la ciudad de Zahagoza, vecino de la- 
misma.

Doy fe que hoy dia de la. fecha ha-comuarecido ante mi 
pre^ercia D. Juan *Auger y M ausac, Gerente tic Ja Sociedad 
aróüirna por acciones, titulada de Nuestra Señora del Pilar , 
y me ha exhibido la primera copia de Ja escritura de consti
tución de la propia Sociedad, requiriéndome libre de ella otua 
Testimoniada, y en su virtud, á. la letra a q u íjn se rta , dice asi:

«Número 4£L—En la ciudad de Zaragoza, á  £6 de Abril 
de 4877.

Ante mí D. Pedro Marín y G oser, Notario del ilustre Co~ 
legio.de Aragón y del distrito de esta capital, vecino de Ja 
misma y los testigos que se expresarán,

Han comparecido el Sr. D. Jacobo González Arnao y Ele- 
ja lde , casado, de 60 años de edad, Ingeniero, Inspector general 
de Carrfnos, Canales y Puertos, vecino de la villa de Madrid;

D. Enrique Almecii y Faleon, de igual estado que el an te 
rior, de £8 años de edad, comerciante y propietario;

4mbos conocidos de mí ei Notario, constándome que tienen 
las circunstancias mencionadas, y les considero legalmente 
capaces para otorgar esta escritura de consiitucion-de Socie
dad anónima por su mayor edad, tener la libre disposición 
de sus biene&y estar en el pleno goce de todos sus derechos 
civiles, habiendo exhibido á mi  el autorizante cada uno su 
cédula personal, expedida por Ja Alcaldía de su domicilio en 
los di as %i de Octubre y 2% do Noviembre dei año-próximo 
pasado, bajo los números £.450 y 8.7£5 de orden.

Exponen: que por escritura que les mismos señores y Don 
Mariano López y Altaoja otorgaron bajo mi testimonio el dia 
£0 del actual, disolvieron la Sociedad regular colectiva que loó 
tres tenían formada para la fabricación de objetos de cristal 
y medio cristal, titulada de Nuestra Señora del Pilter j  fueron 
a d j u d i c a d a s  á dichos Ü. Jacobó y D. Enrique como acreedo
res en particular de la expresada Sociedad, todas las existen
cias de m ateriales/útiles,' productos fabricados, créditos y de
m ás efectos pertenecientes á ella, habiendo quedado obliga
dos á pagar las deudas que tenia la Sociedad á su cargo, por 
lo que se dieron por satisfechos de las sumas que habían im 
puesto en la misma.

Fué hecha la liquidación, siendo el resultado que después 
de pagados ios débitos á los demás acreedores, apareció un re 
manente de 477,£97 pesetas 63 céntimos, que distribuido en
tre ambos señores en proporción de sus créditos particulares 
corresponden de él 38.86£ pesetas 96 céntiuns al Sr. D. Ja- 
cobo González Arnao, y las 438.434 pesetas y 67 céntimos 
restantes á D. Enrique Alrnech y Faleon, conforme á liquida
ción que los comparecientes me han presentado para redactar 
esta escritura, y les ho devuelto.

Deseando continúe la fabricación expresada, han acordado 
el formar una Sociedad anónima, aportando ambos á la m is
ma las sumas deque se ha hecho hiérito, medíanle acciones, 
por lo que hacían y otorgaban, como hacen y otorgan, la p re 
sente escritura con las condiciones que siguen:

4.a Los Sres. D. Jacobo González Arnao y Elejalde y Don 
Enrique Alrnech y Faleon constituyen y forman una Sociedad 
anónima por acciones, que se regirá con arreglo á la leg isla
ción del año 4869 y estatutos que van á ser mencionados.

£.a Los mismos señores nornbr n á D. Juan Auger, vecino 
de la presente ciudad, gestor interino para que adm ita sus- 
critores á las acciones y expida á éstos resguardos provisio
nales. En cuanto se lla rle  suscrito y desembolsado la m itad 
del capital social, dicho Sr. D. Juan Auger convocará á jun ta  
general de accionistas para que nombren el Consejo adm in is
trativo de la Compañía.

3.* Hecho así, quedará subrogada esta nueva Sociedad en 
todos los derechos, acciones y obligaciones que fueran otorga
das á los señores comparecientes D. Jacobo González Arnao y 
D. Enrique Almieli y Faleon por la escritura fecha £0 de 
este mes.

4.a Además do regirse esta Sociedad. por la legislación 
de 4869, según se ha dicho, se establece con arreglo á los es
tatutos que siguen :

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
T1TULABA

N U E S T R A  S E Ñ O R A  DEL- P I L A R -

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto, duración y capital de la Compañía.

Artículo 4.º Con objeto de explotar la fábrica de vidrio y  
cristal sita  en Zaragoza y conocida con el nem bre de Nuestra, 
Señora del Pilar, so establece una Sociedad anónima por ac
ciones, que tendrá Ja denominación expresada de la fá~ 
brío a.

Art. £.9 La duración do esta Compañía será de 20 años; 
p :ro  podrá liquidarse antes de cumplir este plazo: primero, s i 
so perdiera ia mitad del capital social: segundo, si lo acor
daran 1 s accionistas que posean las dos terceras partes _de 
las acciones en jun ta general de los mismos convocada al 
efecto.

Art. 3.° Et capí ir. I social se fija en 350.00C pesetas, dividido 
en 700 acciones de 500 pesetas cada una.
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Art. 4/ Estas acciones serán &1 portador, llevarán la firma 
del Presidente del Consejo y del Gerente de la Componía, bo 
cortarán de un libro talonario, ea que estarán numeradas por 
orden rigurosamente correlativo, _ i i

Alt, 5.® Se trasmitirán por la simple entrega del titulo. ^
Art 6.° El dueño de i as acciones tiene derecho: primero, a 

intervenir y formar parte de la administración en ios termi
nes que prescriben estos estatutos: segundo, a la percepc on 
%p¿rcimal de los beneficios líquidos anuales de la Compa
ñía, y á la partid pac on igualmente proporcional en el hauer 
social: tercero, á depositar sus acciones en la Caja de la Com
pañía á cambio de-un resguardo nominal que asi lo acredite, 
y á trasmitir por endoso y con conocimiento de _a A-mims- 
tracion este Aguardo; y cuarto, todas las que concédala le-
e ASi 7 -TlS í”'$ g '« i S f 5 « S 5 - » ™ ° í n : primero, » .

S S Z ' S l  & f f t t S L 8 K 3 í  t á f  s s s & e
tundo, á observar y cumplir estos estatutos y, ios acuerdos 
fue tomen dentro de los mismos, de la Admm.straoion y de 
la iuata general de accionistas: tercero, a dar conocimiento a 
la Administración de los ea- o'os que haga de los resguardos
nominativos que expresa el artículo anterior.

Art. 8.° Las acciones son indivisib es, y la Compañía no 
reconocerá más que á una persona como representante de

Art. 9.® Las acc'ones se dividirán en dos series: la primera 
série se emitirá desde luego, quedando la seguuda en caí vos 
miéntr&s la junta general no acuerde su emisió n

Art. 10. Forman la primera serie 500 acciones, que llevan 
la numeración correlativa de 1 á S00 inclusive. El des - 
embolso de estas acciones se hará de una sola vez, al recibir 
el título de acción, ó un resguardo provisional si al consti- 
tuirse la Compañía no están impresos los titules definí-

^Art. 11. La segunda série de acciones se emitirá en la 
forma y se pagarán en los plazos que acuerde la junta ge
neral.

CAPÍTULO II.
Administración de la Sociedad.

’Art. 18. La administración social estará á cargo de un 
Consejo administrativo y de un Gerente elegido por y entre 
los miembros del Consejo. •

Art. 13. Los Administradores depositarán en la Caja como 
fianza de su gestión cinco acciones, y 80 el Vocal Gerente. A 
estas acciones depositadas se les pondrá una nota que así lo 
exprese, á fin de que no puedan ser trasmitidas mientras 
dure la responsabilidad de la gestión á que están afectas.

Art. 14. El cargo de Administrador es voluntario, y puede 
renunciarse en todo tiempo.

Art. 15. El Consejo celebrará sus sesiones ordinarias una 
vez al mes, y extraordinarias cuando disponga el Presidente, 
Jo p'*da el Gerente ó lo soliciten dos individuos del Consejo.

Art. 16. Los acuerdos del Consejo son válidos y obligato
rios cuando se toman por mayoría absoluta de los presentes 
á la sesión.

Art. 17. Los Consejero® pueden hacerse representar en las 
sesiones por cualquier individuo del Consejo, autorizándole 
por escrito dirigido al Presidente.

Art. 18. El Consejo que se nombre al constituir la Socie
dad durará cuatro años, renovándose al final dos Consejeros 
que designará la suerte. Los Consejeros salientes pueden ser 
reelegidos indefinidamente.

Art. 19. Uno de ios Consejeros desempeñará las funciones 
de Secretario, el cual levantará actas de las deliberaciones y 
acuerdos del Consejo, cuyas actas se copiarán en un libro fo
liado y rubricado por el Presidente y Secretario.

Art. 80. En ausencia del Presidente hará sus veces el Vo
cal de más edad.

CAPÍTULO III.
Be la Junta general.

Art. 81. La junta general se reunirá anualmente durante 
el mes de Marzo, previa citación con 15 dias de anticipación 
en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia de Za
ragoza y Diarios de esta capital.

Art. 88. La junta general se ocupará: . .
Primero. En discutir la Memoria del ejercicio finado, que 

presentará el Consejo, tomando los acuerdos que estime con
venientes.

Segundo. Nombrar los accionistas que han de formar par
te del Consejo, así como llenarlas vacantes que por cualquier 
concepto puedan ocurrir.

Tercero. Resolver las dudas que al Consejo ocurran sobre 
la práctica de estos estatutos. *

Cuarto. Nombrar una Comisión de tres accionistas que exa
mine las cuentas del ejercicio corriente una vez formadas por 
la Administración. Esta Comisión dará su dictamen á la junta 
general al mismo tiempo que se le presenten las cuentas.

Quinto. Aprobar ó desechar las cuentas en vista del in
forme de la Comisión. _ , „

Sexto. Acordar los dividendos que se han de repartir a los 
accionistas. . .

Sétimo* Acordar, á propuesta del Consejo, la emisión de las 
acciones de la segunda série, plazos de la emisión y la forma 
del pago de las acciones. .

Octavo. Señalar los sueldos, gratificaciones ó beneficios de 
los Consejeros y del Gerente.

Noveno. Acordar, mediante propuesta del Consejo, la am
pliación ó reducción de las operaciones industriales á que se 
dedica la Sociedad.

Art. 83. Para asistir á la junta general es necesario poseer 
cinco acciones, que se depositarán en la caja social ocho dias 
antes del de la celebración de la junta. Este depósito se acre
ditará mediante resguardos nominativos expedidos por la Ad
ministración , expresando el dia en que se ha hecho el de
pósito.

Art. 84. Todo accionista puede delegar en otro accionista 
su derecho de asistencia. Los menores pueden estar represen
tados por-el tutor, y las corporaciones por su Administrador 
legítimo.

Art. 85. Para deliberar en junta general han de estar re
presentadas la mayoría absoluta de las acciones emitidas. Si 
en la primera convocatoria no concurren, se llamará á nueva 
junta 15 días después, y en esta nueva reunión se podrán to, 
msr los acuerdos, y deliberar sea cualquiera el número de ac
ciones representadas.

Art. 86. La junta general no puede deliberar ni acordar más 
que sobre los puntos anunciados al público, á cuyo fin se pon
drá de manifiesto el programa de orden del dia ocho dias an
tes del en que se ha de verificar la sesión de la primera con
vocatoria.

Art. 87. Cada cinco acciones dan derecho a un voto, y mn-
gun accionista podrá reunir por sus acciones y por las que 
represente más de cinco votos-.

Art. 88. Las resoluciones de la Junta se tomarán por ma- 
yoría absoluta de vo„os présenlos en la sesión.

Irt. 89. Presidirá las sesiones el Presidente del Consejo ó 
el Vocal que haga sus veces.

CAPÍTULO IV.
Del Gerente.

Art. 30. El Gerente es el apoderado de la Compartía y el 
gestor do todas las operaciones. En tal concepto le corres-
ponde:

Primero. Llevar la firma y representación de la Suciedad
en todos ios negocios que surjan de la gestión social.

Segundo. Ejecutar los acuerdos del Consejo de adminis- 
tracion, adoptando las disposiciones conducentes.

Tercero. Ser Jefe inmediato de las dependencias y personal 
ocupado por la Sociedad.

Cuarto. Llevar la firma y correspondencia.
Quinto. Hacer las compras de primeras materias y la venta 

de los productos fabricados.
Sexto. Formar y someter á la aprobación del Consejo las 

plantillas de empleados y operarios fijos, así como admitir ó 
despedir los temporales, braceros y mozos de la lúbrica, nom- 
brar y remover á todos cuando asi lo exija el interés y las 
conveniencias sociales.

Sétimo. Dar cuenta al Consejo de lodo lo verificado entre 
una y otra sesión, de los gastos hechos, productos fabricados 
y ventas verificadas.

Art. 31. En caso do ausencia ó enfermedad del Gerente, 
el Consejo nombrara el Vocal que ha de sustituirle.

Art 38. El Gerente no tendrá voto en los acuerdos que se 
relacionen con la aprobación da sus actos.

Art. 83. El cargo de Gerente estará retribuido en la forma 
y entidad que acuerde la junta general antes de verificar su 
elección.

Art. 3L El cargo de Gerente podrá durar todo el tiempo 
que sea Consejero el elegido.

CAPÍTULO V.
De los myre&os á

Art. 35. El Gerente formará los balances del activo y pa
sivo social el 30 de Junio y 31 de Diciembre do cada año, 
sometiéndolos á la aprobación del Consejo.

Art. 36. Los ingresos se destinarán á la compra de mate
riales, entretenimiento y mejora de íes instrumentos de fabri
cación, pago de operarios y demás gastos que exija la admi
nistración social en todas sus fases.

CAPÍTULO VI.
De la distribución de beneficios.

Art. 37. Los beneficios que resulten del balance de fin de 
año, ó sea de 31 de Diciembre, se distribuirán en la forma 
siguiente:

Primero. Diez por 100 al fondo de reserva.
Segundo. Doce por 100 á los Consejeros de administración, 

excluso el Gerente.
Tercero. Cinco por 100 al Gerente.
Cuarto. Ocho por 100 para premios de empleados, depen

dientes y obreros de la fábrica que se hagan acre-dores á 
algún premio por su laboriosidad, inteligencia y aplicación. 
Si esta asignación no tuviese aplicación en todo ó en parta, 
se asignará á los accionistas.

Quinto. El resto se distribuirá entre las acciones.
Art. 38. El reparto de beneficios no se efectuara hasta haber 

sido aprobado el balance por la junta general de accionistas.
CAPÍTULO VII.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 39. La junta general, á propuesta del Consejo, ó de un 

número de accionistas que posean la décima parte de las 
acciones emitidas, podrá acordar las modificaciones que estime 
convenientes en estos estatutos, siempre que haya sido convo
cada expresamente con este objeto.

Art. 40. Los accionistas quedan obligados á observar estos 
estatutos y las modificaciones que se introduzcan legalmente.

Art. 41. Las cuestiones que se susciten entre ios accionis
tas- y la Administración se someterán á la decisión de ami
gables componedores.

Art. 48. El Consejo de administración someterá á la apro
bación de la junta general:

Primero. Los reglamentos que juzguen necesarios para la 
práctica de estos estatutos.

Segundo. Las dudas y dificultades que puedan ocurrir 
acerca de su inteligencia y aplicación.

Art. 43. Llegado el caso de la liquidación, cesarán el Con
sejo y .el Gerente, nombrándose en su lugar una Comisión li
quidadora. La junta general tendrá, durante el período de la 
liquidación, las mismas facultades que se estipulen en los 
presentes estatutos.

Con sujeción á los .precedentes estatutos y á cuanto queda 
consignado con anterioridad ala inserción de los mismos,los 
expresados Señores forman la Sociedad anónima titulada de 
Nuestra Señora del Pilar, para explotar la fábrica de cristal 
y medio cristal que con el mismo nombre funcionará en esta 
capital, y que aquella es hoy propiedad de los referidos se
ñores.

Advierto que la primera copia de esta escritura debe ser 
presentada en la Sección de Fomento de esta provincia dentro 
de 15 dias, contados desde el siguiente inclusive al de su 
otorgamiento, con arreglo á lo prevenido en el Código de Co
mercio, para que sea inscrita, y en el plazo de 30, á contar 
desde el de mañana, en la Oficina de liquidación del impuesto 
sob’e derechos reales y trasmisión de vienes del partido de 
Zaragoza, para hacer la de la cantidad que adeude, y ha de 
ser satisfecha á los ocho desde la liquidación, bajo las penas 
establecidas en la legislación de dicho tributo; de iodo lo que 
manifestaron los comparecientes quedar enterados.

En cuya forma otorgan la presente escritura, y á su esta
bilidad y firmeza se obligan como más haya lugar en derecho.

Así lo dicen y firman, previa lectura íntegra de la misma, 
los otorgantes y los testigos instrumentales D. Cipriano Porta 
y D. Baltasar Salas, vecinos de la presente ciudad, adverti
dos todos de su derecho de leerla por sí, al que renuncian.

Del conocimiento de los señores comparecientes, de tener 
las circunstancias de que se ha hecho mérito, y de todo lo 
demás contenido en este instrumento público, yo el No*ano
autorizante doy fé. .

Enrique Almech.=Jacobo González Arnao.—Cipriano Por- 
ta.—Baltasar Salas.—Pedro Marín y Goser.==Está signada y 
rubricada, y esto último por todos los que la firman.

Concuerda esta primera copia con su origina, testificado 
por mí, que obra en el protocolo de escrituras matricey o el 
año que rige, y la libro á 87 de Abril do 1877 en un pliego del 
sello i.® y cuatro del id.0 en el centro, á instancia ae loo 
¡señores comparecientes y para los mismos.=Los e rimen da»

dos uno— esos, valgan.—Hay un signo.—Pedro Marín y 
Goser.»

«Tomada razón de esta escritura al folio 803 del Registra 
gen•;ral de Comercio, que obra en esta Sección de mi cargo.

Zaragoza 88 de Abril de i 877.—Joaquín Martínez Yan- 
gu&s.=IIiy un sello donde se lee: Sección de Fomento , pro* 
•uhmó¿ de Z&mgoaa.r

«La S ciudad de Nuestra Señora del Pilar ha satisfecho en 
la Caja do la Administración económica de e • i,a provincia 
4.750 p setas 50 "éntim- s, 5 por 100 de 350 000 pesetas, en vir
tud de la, a a te vio v escritura, y según car" a de pago núm. 777, 
tV-cim do b .y; la que anotada en cí libro-registro de liquida- 
ci-mes de esta oficina con el núm. 1.-178, devuelvo con este 
ci o m mentó á los i n teres anos.

viux-YAti 30 de Abril-le 1877,—El Registrador liquidador, 
Jacinto Akierete.—Premio de liquidación, rxúmen y nota 86 
pesetas 75 céntimos.»

Concuerda bien y fielmente con la primera copla de la es
critura de constitución de la Sociedad anónima titulada de 
Nuestra Señora del Pilar, con la que bien y íh-lmente com
probé y á que me r¡ fiero.

Al objeto de su inserción en la Gaceta de Madrid, libro 
el presente testimonio en siete pliegos del seño 10.° rubricados 
por mí en sus fojas, que signo y firmo en Zaragoza ó. 30 de 
Abril de 1877.—Pedro Mario y Goser.

Legalización. — L¡ s infirmen tos Notar b s del ilustre Cole
gio territorial de Za.ogczc, distrito notarial de ¡a nñsma ciu- 
ead, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden, del 
Aviario del propio Colegio y domicilio D. Pedro Marín y Go
ser. En cuyo tes ti un nio damos el nuestro, que signamos y 
firmarnos en Zaragoza á 36 de Abril de 487 o =  Licenciado 
Angel María de P- zas y Escanero.= Licencia do Angel Mar
racó Coronas. =  Hay un sello que dice: Colegio notarial del 
territorio de la Audiencia de Zaragoza.^Doce reales. =Nihil 
prius fide. =~ Protocolo. =  Día 30 del mes de Abril de 1877.=* 
Numero 90.784.

ACTA.
D. Pedro Marín y Goser, Notario del ilustre Colegio de 

Aragón y del distrito de la ciudad de Zaragoza, vecino de la 
m sn ui.

Doy fé que en el protocolo de escrituras matrices testifi
cadas por mí en este año, se encuentra el acta de constitución 
de Sociedad anónima, por acciones, que á la letra aquí inserta 
dice así:

«Número 486 —En la ciudad de Zaragoza, á 87 de Abril 
de 4877, ante mí D. Pedro Marín y Goser, Notario mi ilustre 
Colegio de Aragón- y del distrito de esta capital, vecino de la 
misma, y los testigos que se expresarán, ha comparecido Don 
Juan Auger y Mansar, soltero, de 88 años de edad, del comer-' 
ció, vecino de Ja referida ciudad, á quien conozco, constán
dome que tiene las circunstancias mencionadas, y le consi
dero legal mente capaz para hacer lo infrascrito, p t  su mayor 
edad, estar en el pleno goce de todos sus derechos civiles y 
facultado como se dirá, habiendo exhibido á mí el autorizante 
su cédula personal, expedida por la Alcaldía de e ta capital 
el dia 87 dei último mes de Noviembre, bajo el núm. 40.901 de 
orden, expone: que e i el 85 del actual y mi tenñnonio, fué 
otorgada una escritura por el Sr. D. Ja cobo Gonzaloi. Arnao y 
Efijü' ie, ingeniero de Caminos, Can ale: y Puertos, vecino de 
la villa de Madrid, y D. Enrique Al ni cali y Falcan, propietario 
y del comercio, vecino de Zaragoza; y mediante aquel docu
mento público, constituyen una Sociedad anónima por accio
nes, siendo su objeto único el explotar una fábrica de cristal 
y medio cristal, situada en esta capital con el nombre de 
Nuestra Señora del Pilar, consignando además en la propia 
escritura y en los estatutos que en ella se hicieren, y entre 
oífüb extremos, los que van á ser expresados c uno mas esen
ciales á esta acta.

Primero. Se fija el capital social en 350.000 pesetas, divi
dido en 700 acciones de 500 pesetas cada una.

Segundo. Nombran al compareciente D. Juan gestor in
terino para que admita sEscritores á las acciones y expida á 
estos resguardos provisionales, y en cuanto se halle inscrito 
y desembolsado la mitad del capital social, convocará á junta 
general de accionistas para que nombren el Consejo admi
nistrativo de la Compañía.

Todo así y más latamente aparece de la calendada escri
tura de constitución de Saciedad que se halla p-escotada en 
la Sección de Fomento de la provincia para que sea inscrita 
en el libro general de Comercio de esta plaza. Que está sus
crito y desembolsado con exceso la mitad del capital social 
mencionado, y en cumplimiento de la prescripción referida ha 
convocado á junta general á los señores accionistas de que se 
hará mérito, y me requería asistiera yo á esta sesión, levan
tando de ella el acta notarial correspondiente.

En su vista, se han presentado en mi despacho el referido 
Sr. D. Jacobo González Arnao, D. Manuel Esponera y Giaraco, 
D. Gárlos Rocatallada, y Guallart, D. Joaquín De/ns y L on, 
D. Ramón Focii y Sánchez, D. Mariano López y Altaoja, y el 
referido gestor interino D. Juan Auger y Mansac, y no pu- 
diendo asistir el expresado D. Enrique Almeeh ¡e representa 
dicho D. Juan Auger mediante delegación, en virtud de Ja fa
cultad que para ello le concede el art. 84 de 1 s estatutos.

Así reunidos, el propio gestor interino dió cuenta que el 
capital de la Sociedad es 350.000 pesetas.

Que han sido emitidas 35o acciones entre los señores 
arriba expresados, en las proporciones siguientes:

D. Jacobo González Arnao, cincuenta y tres.
D. Manuel Esponera, cinco.
D. Carlos Rocatallada, cinco.
D. Joaquín Denis, cinco.
D. Ramón Foch, cinco.
D. Enrique Almech, doscientas cincuenta y siete.
D. Mariano López y Altaoja, cinco.
Y D. Juan Auger, veinte.
Ascendiendo dichas acciones á 177.500 pesetas, al respecto 

de 500 cada acción, y habiendo sido desembolsado por aque
llos dicho importe, está cumplido el art. 1* de Jos estatutos 
y ti 8.° de la escritura social, y los comparecientes en aptitud 
legal para formar junta general en conformidad al art. 83; y 
por todo ello se está en el caso de declarar legalmente cons
tituida Ja Sociedad y nombrar su administración.

Cerciorados de to los estos antecedentes y convencidos de 
su exactitud, se procedió á nombrar las personas que han de 
formar el Consejo administrativo, y lo fueron por aclamación 
y unanimidad los Gres. D. Manuel Esponera Clav&co, D. Car
los Rocatallada y Gualiarg D. Joaquín Denis y León, D. Ra
món Foch y Sánchez y D. Juan Auger y Mansac.

Hecho esto, se acordó fijar, como quedo fijado, en 3.000 pe
setas anuales el sueldo del Gerente, de conformidad con lo 
que dispone el párrafo octavo del art. 88 de los estatutos, ade
más de la participación en los beneficios que prescrib el del 
número 37, y que se pase copia de esta acta á la expresada 
Sección de Fomento para inscribirla en el registro de Comer- 
eio¡ quedando, como quede, con esto disuelta la Junta general. 
Fb buidamente se constituyere i en sesión los S^s. Admi- 
rWradoree, con presencia de los demás señores accionistas, al
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objeto de proceder á la elección de cargos, y por invita cien de 
aquellos asistí á ella, quedando nombrados D. Manuel Espo- 
nera Presidente del Consejo, D. Ramón Foch Secretario, y
D.. Juan Auger y Mansac Gerente; con todo lo que se dió por 
constituida la Sociedad, organizada su administración, é in 
cautada de todas las existencias, derechos y .obligaciones de la 
anterior colectiva regular y ya uLuclta que tenia la razón de
E. Almech y Compañía, mediante el inventario que se presentó, 
con el que se conformaron los concurrentes; y en cuanto 
á D. Juan Auger, como representante además de IX. Enrique 
Almech, y habiendo recibido este y D. Jacobo González A r- 
nao el liquido que arroja la liquidación, ó sean 177.297 pese
tas 63 céntimos, en esta proporción: 38 872 pesetas 98 cénti
mos D. Jacob. González Arnao y 138.434 pesetas 67 céntimos 
D. Enrique Almech, quedando ambos satisfechos y pagados 
de todos sus créditos á cargo de dicha antigua Compañía re
gular colectiva, libres y exentos de responsabilidad de sa is- 
facer las deudas que resultan  del balance y de cuya solvencia 
se hicieran cargo, y todas ingresan en esta Sociedad anóni
m a que acaba de ser organizada, así como los créditos ae~ 
tivosj

De todo lo que levanto esta acta, que firmo con dichos 
señores en la presente ciudad y dia al principio expresado, 
dado como doy fé del conocimiento de D. Juan Auger y Man 
sac y de todo lo demás contenido en este instrum ento pú- 
b lico .=Juan Augei\=Manuel Espon era. =--•= Carlos Roca talla - 
dcT— Joaquin Denis Leon.=J¿tcobo González A rnao.=M ariano 
Lopez.=Ramori Foch.=  Pedro Marín Goscr.»

Como todo así resulta de la preinserta acta con Ja que 
bien y fielmente comprobé, á que me refiero. A requerim iento 
del Gerente D. Juan Auger y Mansac, libro el presente testi
monio en dos pliegos del sello 40.°, rubricados en todas sus 
fojas, que sigf>o y firmo en Zaragoza á 28 de Abril de 1877.= 
Pedro Marín y Goser.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Cole
gio territorial de Zaragoza, distrito notarial de la misma ciu 
dad, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden, del 
Notario del propio Colegio y domicilio D. P tdro  Marin y Go
ser, En cuyo testimonio damos el nuestro, que signamos y 
firmamos en Zaragoza á 30 de Abril de !877.=Pedro Martí
nez y G ayan.=A ngel Pueyo.=IIay un sello que dice: Colegio 
Notarial del territorio de la Audiencia de Zaragoza—■ Doce re a -  
les = N ih il prius fide.=  Protocolo. =  Dia treinta del mes de 
Abril de mil ochocientos setenta v siete.=N úm ero 90.439.

X—1300

. L o s  A m ig o s  d e  B e d in g .

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria el dia 13 
dei presente mes, á las ocho y media de la noche, en los sa
lones del Círculo industrial minero, calle de la Cruz, núm. 23, 
cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios para 
que se sirvan concurrir.

Madrid 7 de Mayo de !877.=E Í Presidente, Joaquín de 
fíysern. X—1803

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e ? ro - c a r r i le s  d e  M e d in a  d e l  C am p o  
á  Z a m o ra  y  d e  O re n se  á  V ig o .

El Consejo adm inistrativo de esta C om pañía, en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, 
ha  acordado convoca* la jun ta  general ordinaria de accionis
tas correspondiente al año actual para el dia 30 del mes de 
Mayo próximo, á las diez de la m añana, en el domicilio de la 
Sociedad, calle del Almirante, núm. 14, cuarto entresuelo.

La jun ta general se com pondrá, á tener del art. 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas que, poseyendo B0 
acciones por lo m énos, se presenten á hacer uso de su de
recho. .

Para ello deberán depositar sus acciones con lo  días de 
anticipación en Madrid, en la Caja de la Com pañía, sita en el 
expresado domicilio.  ̂  ̂ t ■

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se hará constar el núm ero 
de acciones depositadas.

E l derecho de asistencia á la jun ta general no podrá dele
garse sino en otro accionista que lo tenga por sí misino.^

La delegación deberá hacerse por medio de poder, ó por 
oficio dirigido á la Gerencia.

Madrid 23 de Abril de 1877.=E1 Director Gerente, Antonio 
Cantero. X—1213

B o lsa  d e  M a d rid .

Gctixacion eficlaí del dia 7 de Mayo de 1877, eomparada «o*
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fosados pébiiettR* ~ *“

Dia 5. Dia 7.

R*fcia perpétua al S por 4 60.—Sin cup. cor. 4 l ‘20 1 i ‘4 0-i 5-22 R2-20
41*17 1 [á 

pequm&s. 41‘20 41*20
á plazo » 4 4*15 fin cor.;

4 4*37 4 [4 lin préx.
©Hiteaciones municipales al portador, de á 1

4,960 rs ..................................... ............ 42 0[0 42 0[0
Billetes hipotecarios dei Banco de España, 

segunda eérie. . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . .  101 0[0 u
Bonos del Tesoro, de S.600 r s , , 6 por !oc

interés anual..  ............................................ 55*75 56 0[0-55*75-80
Idem id., segunda em isión.. .............»•. .  54‘75 *

en cantidades pequeñas 58 Gpo *
Cédulas hipotecarias del Baneo Hipotecario 

de Esnaña, de 475 pesetas, 7 por 4 00 da 
interés anual, sin cupón semestral y 
amortizables en 50 años . . . . . . . . . . . . . . .  » 96*4 0

no publicado í 96*40 96*25
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
«orriente, série interior  ........  84 0f0 84 0i0-83'85

á plazo 84 0[0 84 (fiO fin cor.
en cantidades pequeñas. 84*25 84*25 84 0J)

Idem i d . , « é r i e 9 x t e r i o r . . . • 83‘90 ®V0l°a plazo. 84*20 8U20 fin cor.
Obs. 33-75

en cantidades pequeñas 84 íqo »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de/'MOQ rs.. de 4.° de Julio de 4874.—
Sin. el cupón corriente. ............... .............. 20*4 5 »

Idem de 4 .* de Diciembre de 1874—Id . . .  2020 20 O¡0
ídem. id. emisiones de 4 875.—Icl................ . I 0*80 »
ídem \ú. id. de 1876.—-Id. . . . . .  „ . . . , . . .  . 20*10 *
ídem id. id. de 4 877.—Id . . . . . .  20 ífiO 20 0[0
Acciones del Banco de España. . , , .  , . . . .  *90*25 190 0[0-i89 0[O

tío mineado. 188 010 4 89 0\0-158 ,0[0
©bligaciones del Timbre, 9 por 4 óo Ínteres. ¡I03 0¡o í 03 o ¡o

«jüeialea s o b re  p iu sa s  d e l  fiéiüG .

esxsneio. j¡ (

¡jfe ícete .,.. » ‘ >l4 j¡ I-ogroSo  * 1 L2
. . .  * ■> !'¡ Loro;'.. . . . . .  » <1*

áW atozr * i 2 ííbw® * a* .
Umsría  * I 2 M a la g a ... ..  » 1 ‘8
Avila  * i * <|8 ( ¡ M u m a , . . . . . .  »■ , *
;?adajoz., . . .  4 3f4 |l Orense » I
áarcoiona... « I-q2 . 0  d . .  39 J
¿ é j a r . . » >2(4 P o m .« | q
Albao. . . . . .  s 2 I i vall.* -* j R4
Sargos... . , .  * 2 i o- . .  J  J 2
■'“aceres.. . . .  ' * 2 A  \ -d n  j » I 5 G2
Vadiz.. . . . . .  » 1 4j2 jj H eus   I S  ̂ ,
Cartagena... s i í í2 d. Salamanca,, j a \ 4 üc 
Jasreilon. .. a h 3 4 S.Sebastian, ¡ x 2 R2
lindad Real. » * 4 h\k Santander., s* 2d.
Mrdoba. . . .  * 2 B[8 . Sta.GruzTfe 3t4.
-loruña. , , ,  . . a 3 Santiago.,,. * 2
lu o n c a ... ..  » ! 5¡8 -Segovia.. » 4 1¡4
F er ro l...... » 4 S e v illa ... . . .  » 2 4¡4
lerona, . . ,  # * 4 4 ¡2 ’ Soria. . . . . . .  » 4q2
r ij o n . . . . . . .  ® S¡4 ■Tarragona.'. » 4 4̂ 2
b a ñ a d a .... » 2 4¡4 T e r u e l .. ,, . ,  » 4 4[4
la atalajara. » 4 -|[4 Toledo   » 4 4 [2
íaro. . . . . . .  n h Tíldela,.. . . .  » i 4j4
lu e iv a . . . . ,  it % 4[8 V alencia .... $ 2 3[8
luesca  a 4 4 ¡A ¡ Yalladolid. ,  » | 2
aen.. . . . . . .  » | S 4 ¡2 ¡j Vigo.. . . . . . .  » i 2
srez Front.* » I 2 1 [2 U Vitoria  » 4
eon . . . . . . .  j » f 4 3f4 E Zamora.. . . .  s j  4 7[8
é r id a . . . . . . !  » | 4 7{8 ]í Zaragoza . s  2 4]4 p.
iu a res ..o. 0| » I 2 d. jj i

B olsa»  © ^ tra B je ra f .
París 5 Mayo.

|  $ por 4 00 exterior.,. .  á 4 0 3[8. 
Fondos españoles, * |  (Con cupón Dic. 77).

f 3 por 4 00 in ter io r .... .  á »

Fondos f r m c m t . .  { * P "  V o o " X ' L ' i : . '  f  J a so .' ’
Consolidados ing leses. ...................... .. á 93 7{46.

OsamMoi o f ic ia le s  s o b r e  p la g a s  e s t r a i^ je r a s .
Ldndres, á 90 dias fecha, 47‘60 p.
París, á 8 dias vista, 4‘94 4{2.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1 8 7 7 o

í ALTDHA I TEMPERATURA_
| del liy jumedad del aire. dirección - estado

HORAS. y clase dol Tieato. deHielo.
y en milime-| numeae- i

j tros. seco. cido.   ' '

G d e la m . 699*85 8*4 7‘8 O.S. O. V iento. Cubierto.
9 de la m. *700*91 12*3 9 8  j S. O . . .  I d e m .. Núboso.

4 2 del d ia. 704*25 4 5*5 4 4*7 S. O . . .  B r is a .. Idem . ‘
3 de la t.. I 700*92 44*4 41*4 O.V.° fte . Idem.
6 de la 1.. 704*33 42*7 9 2 O : Idem . .  Idem.
9 d e l a n . ¡ l  703*44 H 4 0*7 7*7 O V iento: Nubes.

Tem peratura m áxima del aire, á la  sombra................. ' . . .  47*9
Idem m ínim a de id .........................................................  7*2

D iferencia ...................................    40*7
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra . 23*2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l..  .............  50*8

D iferen cia . ...................     27*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.......................  2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 7  de Mayo de 1 8 7 7 .

ALTURA TEMPERA- BIRECCI9N
barprnétri- türa fuerza estado estado

lítpiunsnví ca 4 0» y en grados del -
MUiliUíiDBV al nivel del ceulesi- del Tiento, del cielo, de lamar.

mar ea mi- males. Tiento,
límetros. ______  _________  - ___________________

Bilbao  753*8 41*8 N  B r isa .. .  L lu v io so .. Bella.
Oviedo * 754*4 4 4*0 O  I d e m .. .  C ubierto.. »
Coruña*(7 h j  756*9 4 2*5 N  Idem . . .  Id em  Tranq.1
S a n tia g o ....  758*7 4 4*8 N   íd e m . . .  I d e m . . . . .  »

O p o rto .. . 764*0 4 3*4 N. N. O. V ien to ., tí.0, lluvia. P. agit.a
Lisboa  761*0 44*5 O. N. O. B r isa .. Muy. nub.° Tranq.*
Badajoz  * 4 6*0 N. O .. .  V .° f t e . .  N u b o so ..’. »

S. Fern. (7 h .)
S ev illa .  759*6 48*0 N. O . . ,  V iento .. Despejado. »
Tarifa............
Granada  764*9 42*8 S .O . . .  B r is a .. .  N u b e s . . , .  »

C artagena... 756*3 49*2 S .O . . .  Idem . . .  N u b oso . . .  Oleaje.
A lic a n te . . . .  757*9 22*6 O  V iento.. N u b es Rizada.
Murcia  759*2 24 0 O. N. O Idem . . .  Casi cub.°. »
V alencia  756*7 4 9*6 O  íd e m . . .  Despejado. »
Palma. . . . . .  754*8 20*4 S. O .. .  Id. f i e . . . Casi despñ Gruesa.
B arcelona... 753*6 » O.V iento .. N u b es Oleaje.

Zaragoza  754*5 48*0 N. O . . .  C alm a.. Despejado »
Soria  753*2 40*4 S . O . . .  V iento.. N u b o so ... »
B u r g o s . . . . . .  755*0 9*6 O  I d e m .. .  Id em   »
V a lla d o lid ..
Salam anca.. 757*4 40 8 N. O ., .  B r is a .. .  L lu v ioso .. »

M adrid  757*5 42*3 S. O . . .  V ien to .. N u b o so ... »
Escorial  759*5 8*4 O I d e m .. .  C asicub.0. »
Ciudad-Real. 760*4 44*4 O  Id. fte . .  C.°, llov.L  »
A lbacete  758*2 4 3*0 S. O. . .  V ien to .. N u b e s . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, A v ila , Cuen
ca, Gerona, Granada, Jaén, Pam plona, Segovia, Sevilla , y Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

áe granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
p o  ente;

Carne áe vaca, de 4 4 i  45 pesetas la ar-oba, y  á 4*84 ei k i-
íógramo.

Idem de, carnero, á 0*67 pesetas h  libra, y á 4*4 7 el kilógramo. 
Idem d3 cordero, á 0 67 pesetas la libra, y á 4M7 el kilógramo. 
Tocino añejo, de SO á 34*50 poseías la arroba; do 0‘88 á 0*94 pesetis  

la libra, y de 189 á 5‘0í el kilogramo..
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de §*71 á 3*86 el kilogramo.
Pan de dos libras," de 0‘8S á 6*44, y  de 6*4h á 0*47 pesetas el kiló

gramo.

Jabón, de 42 á 1£‘50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, 
y de 4*14 á 4*46 el kilógramo.

Patatas, de 4*75 á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, v  
de 0*13 á 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 46*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 
©1 decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 
do 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*53 pesetas la faneca, y á 22*67 el hec

tolitro
Cebada, precio medio, á 5*64 pesetas la fanega, y  á 4 0*55 el hec- 

fcólitro.

M o ta -, ñ e s e s  d e g o l l a d a s  m  el  d i a  d e  a y e r . — Vacas, 1 2 8 .— Carne
ros, 90.— Corderos, 4.Oí8.—Idem lechales, 71.—Terneras, 402 —Cabri
tos. 77.—T o t a l ,  4.516.

Bu peso on libras o. e» 92.289.—-Idem en kilogram os,.«» 42.374.

B áü& oie los prodnetos recaudados en esta capital en el
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUHXOSDE RSCAUDACIOiT. PtaS.CénÚ. FURTOS £ E  RECAUDACION. PtaS.CéMh

f©ledo.. , , .  * . . . . .  * s « 2.44 4*09 venidos. »
Segovia., . 895*05 Fábricas de cerveza:
^ o r t e . 3.332*27 segunda quincena. , »  
Bi l bao. . . .  802 0 4 Fábrica del gas, cok y
Aragón     .................. 4.429 08 residuos.  ............. „, »
Valencia.,..  4.462‘59 Mataderos... . . . . . . . .  44.84 G‘60
Mediodía   14.486*65
C o rreo s ...   4 0*85 f o m ........  86.643*22
Pozos do nieve ínter-

Lo qus so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo do 4877.=B1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
A n u n c io s .

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Sa halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase  ............  30
Segunda id........................  i o
Tercera id   ................  42*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la  ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reform a 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período leg isla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. .

Forma un tomo áe más de 800 páginas, que se vende en la 
im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

pROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
*  el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
i J de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.*, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs,), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SA N TO S D E L D IA

La Aparición de San Miguel Arcángel, y San Víctor, m ártir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

^ T e a tro  y  C i r c o  $ e l  p r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y 
tres cuartos.— Función 23 de abono.— Turno impar,— Lucrecia 
Bo gia.

t e a t r o  i e l f t f i a r B a e l a » — A las nueve.— Función 60 da 
abeno.—Turno 3.° par.— Barba azul.

V e a t r o  d e  l a C o M e ^ i s i . - A  las nueve.—  Función 38 de 
abono.—Turno 2.°—Enseñar al que no sabe.—No la hagas y no 
la temas,

S fea íro - lfa f i* S ® d ad e » « —*A las ocho y  media. — Unncvio 
de encargo.—Las plagas de Egipto.—Salvarse en una tabla.—Alza 
y baja.

t e a t r o  M a rttia® —A las ocho y media.—Sathanid.

S a lo a i  E s la v a ® —A las ocho y  media.—Maestro do amor.—Bazar 
de novias.—El jóven Telé maco.

T e a t r o  «Mefi R e c reo ® —A las ocho y media.—Las tros Marías.— 
Entre mi mujer y el negro.—En las astas del toro.

C i r c o  y  t e a t r o  «le P ric e ® — A las nueve de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


